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1. Introducción  

El tema a estudiar es la problemática en torno a los cambios en la gestión y su desafío 

para enfrentar los problemas que presentan en la actualidad, específicamente entorno a los 

mecanismos de funcionamiento interno de las instituciones del Estado. Con la finalidad de 

revitalizar y jerarquizar la calidad del servicio público. Este postulado está en  un contexto 

político, que en el discurso se impulsó fuertemente la idea filosófica de un cambio en la forma 

de manejar las instituciones del Estado, y que en este caso haremos acento en el arreglo para la 

gestión organizacional al interior de las instituciones
1
 del Estado.  

Será de análisis teórico también en esta monografía la concepción que se entiende por 

reforma del Estado en la academia y las distintas conclusiones que se relacionan con las 

diferentes posturas teóricas y determinados mecanismos prácticos. Haremos un repaso de la 

teoría revisada en un estudio de caso al Instituto Nacional de Colonización (I.N.C).    

Las preguntas que surgen son: 

1. ¿De qué corrientes de pensamiento se alimenta la nueva gestión pública?  

2. ¿A qué sistema administrativo podemos adjudicarle las características generales que se 

desprenden del caso I.N.C?  

3. ¿El modelo gerencialista tiene la opción de ser mejorado para que permita ser redimido 

el carácter del servicio civil de la administración pública? 

4. ¿Hay similitud entre la democracia deliberativa señalada en la literatura nacional con, 

los postulados más modernos de política pública y gestión institucional? 

  

Para alcanzar las respuestas a dichas preguntas, nos proponemos realizar un trabajo con 

diseño exploratorio-descriptivo enfocado al caso del INC. Se intentará conocer la institución 

mediante las distintas técnicas que pondremos en marcha.  

El trabajo está basado en el método deductivo, presentándose las distintas teorías para 

luego aplicarlas al caso del I.N.C. Es así que, para explicar este fenómeno, se estudia la 

                                                 
1
Definiremos instituciones a partir de la implementada por Douglass C. North, 1993.  “Las instituciones son 

restricciones que surgen de la inventiva humana para limitar las interacciones políticas, económicas y sociales. 

Incluyen restricciones informales, como las sanciones, los tabúes, las costumbres, las tradiciones, y los códigos 

de conducta, como así también reglas formales (constituciones, leyes, derechos de propiedad)”. 
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manifestación de los diferentes postulados teóricos (teorías macro) y su aplicación al caso para 

luego llegar a una construcción teórica de una propuesta de reforma del Estado.   

Para poder describir al INC debemos indagar, y para esto se hace necesario contar con 

análisis de documentos y mantener  entrevistas con jerarcas del INC, jerarcas políticos y de 

carrera. Esto concierne, que se realizarán entrevistas en profundidad a los jerarcas máximos de 

la institución, designados políticamente y también a los de más alto escalafón burocrático 

administrativo.  

Por su parte, a partir del análisis de los distintos archivos del INC, normas y la 

documentación institucional (actas, reglamentos, etc.)  Leyes y decretos vigentes obtuvimos 

cuáles son los mecanismos de los que sustentarse y dentro de qué marco jurídico puede actuar 

el INC subsidiariamente se rastrearon cambios. 

En síntesis a partir de las entrevistas y análisis de documentos sustentamos este proceso 

de exploración y descripción lo que nos permitió, comprender su estructura burocrática 

puntualizando en la toma de decisiones, organización de recursos humanos. Lo anterior es 

complementado con una revisión bibliográfica, y a partir de esta revisión plantear algunas 

líneas de evaluación y procesos que podrían tomarse para un funcionamiento eficiente y 

eficaz. 

Las inquietudes que sirven de motor para este trabajo se limitan a los temas enmarcados 

en el escenario de la organización institucional. De todas formas se relacionan con la política 

diseñada y decidida por las autoridades además de abarcar la evaluación y el seguimiento, y 

las dimensiones que se deberían abordar. En el transcurso de la monografía se hará una 

descripción de diferentes posturas para enfrentar las dificultades que presenta la gestión 

pública. Cabe destacar que en definitiva, este texto apuntará a defender y remarcar la vital 

importancia del papel de las instituciones como ejecutoras de mandatos políticos.  

Gunther Schmitt, en 1986 argumentaría de esta manera el presente trabajo: “…primero 

las instituciones juegan un papel bastante importante en las decisiones políticas, segundo, que 

los acuerdos institucionales son inevitables en la organización y formulación de las políticas 

gubernamentales, y tercero que los resultados del proceso de toma de decisiones depende en 

gran medida del diseño y estructura de los mecanismos institucionales implicados.” (Schmitt, 

G. 1986: 70). 
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El objeto de estudio es la estructura burocrática y la característica de su funcionamiento, 

en este sentido, buscar describir la organización y las estructuras burocráticas. No obstante, la 

orientación general que se le da a la misma en esta investigación, y que pretenden contestar las 

preguntas: es encontrar una estructura que apunte a priorizar la gestión dedicadas a variables 

como: justicia social, responsabilidad administrativa, responsabilidad social, un ejercicio con 

arreglo equitativo, participación y control ciudadano, etc. 

Para esto partimos del siguiente supuesto, las organizaciones resultan un sub sistema de la 

sociedad, también las vinculaciones institucionales de la organización con las sociedades, y 

como esta última se expresa en la conformación organizacional a menor escala. Además es 

posible identificar las características en una organización dándose a partir de: los roles, status,  

las expectativas y tomando en cuenta las orientaciones normativas. (Parson, T. 1966). 

Coincidiendo con el aporte de Parson podemos decir que hay conductas eventualmente 

institucionalizables en un enorme grupo de interacciones sociales, desde una familia, hasta en 

el sistema geopolítico mundial. 

En esta línea haremos una exposición de un ideal de funcionamiento institucional para 

con sus usuarios y funcionarios. Más específicamente: realizar una revisión de los diferentes 

modelos de gestión,  identificar factores condicionantes de éxito en los aspectos burocrático-

administrativos y entonces confeccionar y priorizar los aspectos más relevantes para la 

evaluación de la actividad de una institución pública. El estudio de caso será en este contexto 

para plasmar empíricamente aquellos postulados presentados y establecido dentro de la 

bibliografía consultada, para finalizar haremos algunas propuestas para establecer buenas 

prácticas al interior del I.N.C. 

A continuación se presentará una revisión bibliográfica de algunas corrientes teóricas 

sobre modelos de gestión. Se realizará una descripción de algunos modelos de gestión, se 

vincularan las distintas corrientes teóricas a sus manifestaciones prácticas. Entonces 

construiremos; haciendo vínculos, con las diferentes formas de encarar el éxito de una 

institución, presentando una postura teórica y su sustento empírico. 
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2.  Corrientes teóricas de la gestión pública  

El debate sobre la gestión de las organizaciones públicas se ha centrado, y en algunos 

aspectos continúa siendo, cuál debe ser el tamaño óptimo de las organizaciones públicas, o si 

corresponde que la tarea sea realizada por el sector público, o el privado.  

Max Weber marca una dirección clara en la concepción del análisis de las 

organizaciones públicas  en “El político y el científico”. Es importante entender la 

administración pública como cuerpo organizado que ha sido foco de estudio mucho antes de 

Max Weber, encontrándose algunos de sus orígenes en cátedras fundadas en 1720 en Prusia, 

que en sus comienzos se le denominó: Ciencia Cameral. La cátedra se dedicó, a partir del 

gobierno de Federico Guillermo I (rey de Prusia entre 1713 -1740), a investigar la 

administración estatal. (Mayntz, R. 1985).  

En el transcurso del tiempo el Estado moderno se convirtió paulatinamente en un 

entramado más complejo y conflictivo. La articulación de funciones se entrelazar con los 

intereses de los individuos, así como los sectores de la ciudadanía que tenían acceso a los 

beneficios. 

 El derecho administrativo en el devenir del siglo XIX fue tomando el control, ya sea del 

diseño de los sistemas administrativos, como también de los lugares de la alta esfera 

burocrática. El surgimiento de las ciencias sociales durante el mismo siglo no le dio 

mayormente un impulso innovador en su morfología. Los abordajes teóricos  no encontraron 

en la administración pública una motivación para las líneas de investigación, aún así autores 

como: Karl Marx, Herbert Spencer, John Stuart Mill entre otros, encontraron espacios en sus 

escritos, se centraron generalmente en la estructura colegial o monocrática, la 

descentralización, etc. (Mayntz, R. 1985).   

Tómese en cuenta que, en el período de estudio que estamos repasando, la temática  se 

enfrentaba a la discusión del Estado moderno liberal que lentamente abandonaba los 

postulados absolutistas y se abría el juego político. Desde la esfera pública se impulsaban 

muchas concepciones de un gobierno, pero pocas ideas de cómo articular el poder del Estado 

para combinar los contextos con un funcionamiento factible. 

El desborde que representaba el Estado liberal para el gobernante significó la revelación 

de un sistema de conocimientos especializados que oficiara de brazo instrumental, a la vez que 

no significara perder la posición dominante. El esfuerzo por definir las funciones universales 

http://es.wikipedia.org/wiki/Rey_de_Prusia
http://es.wikipedia.org/wiki/1713
http://es.wikipedia.org/wiki/1740
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que realizan los administradores y los principios que constituyen a la práctica administrativa, 

tienen un pasado teórico entre cuyos contribuyentes está, Henri Fayol, que escribió casi al 

mismo tiempo que Taylor, y propuso que todos los administradores realizan cinco funciones: 

previsión, organización, comando, coordinación y control. También describió la práctica de la 

administración como algo diferente de la contabilidad, las finanzas, la producción, la 

distribución y otras funciones empresariales típicas. La administración era una actividad 

común a todas las empresas humanas, en los negocios, en el gobierno e incluso en el hogar. 

(Fayol, H. 1961). 

Es a la llegada de lo formulado por Weber cuando recién se puede percibir un análisis 

detallado de los sistemas burocráticos, dándole un rol central en la implementación de la 

política, formulada desde los políticos, siendo los burócratas los que materializan, decantan y 

construyen las metas políticas. 

Los políticos a los que hace énfasis son aquellos que han aprendido en la lucha política 

el uso estratégico de la demagogia: el político dirigente. Es esta misma lucha política la que 

nos entrega al mejor, o en palabras de Max Weber: “oficio artesanal del demagogo” (Weber, 

M. 2009: 230). Cabe aclarar que la demagogia no tiene una connotación negativa ni mucho 

menos “Democratización y demagogia van de la mano.” (Weber, M. 2009: 231). 

El parlamento era el escenario, o más estrictamente, el campo de batalla. El armado 

funcional burocrático tiene en la política partidaria y la lucha de personalidades un 

componente fundamental como elemento amortiguador para frenar una excesiva 

burocratización, que por la misma descripción de Weber, es fría con escasa atención sobre la 

reflexión.  

 En contraposición a la meditación y espíritu reflexivo, encontramos el cargo 

administrativo especializado, con un fuerte énfasis en su formación -experto- en un  ámbito de 

un saber técnico particular. Es así, que Weber diferencia tres tipos de dominación: la 

tradicional, la carismática y la legal; es esta última la de nuestro interés para lo concerniente a 

este estudio.  

Las características generales del ideal racional-legal de la burocracia weberiana son: 

I) Sectores jurisdiccionalmente organizados estables y oficiales. La ley y los 

dictámenes administrativos son su móvil. 
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II) Las competencias se rigen por criterios de subordinación, los funcionarios 

superiores controlan a los inferiores, los mecanismos también prevén la 

apelación de alguna orden. Dentro de la organización los subordinados pueden, 

mediante mecanismos pre establecidos, refutar dictados de superiores.  

III) La organización burocrática considera a la actividad del administrativo, como 

ámbito independiente de la vida privada, así como todos los materiales que 

manipulen los funcionarios (medios de trabajo).  

IV) La administración de un cargo dentro de la estructura requiere de 

especialización y algún grado de perfección en su tarea, la idoneidad técnica. 

V) La actividad que ejerza requiere de toda su capacidad laboral y debe cumplir un 

horario estipulado. 

VI) Las reparticiones deben regirse por normas establecidas, claras y generales. No 

tienen derecho a regular por medio de órdenes a cada caso particular.(Weber, M. 

1998) 

Es así, como la capacidad de gestión de un gobierno (bajo este formato) debe cumplir 

con las siguientes expresiones empíricas para lograr ejercer y viabilizar su ejercicio: autoridad, 

legitimidad y autonomía. (Magri, A. 2005)   

Además de estos postulados sobre administración pública la postura weberiana, es 

importante tener en cuenta también, que los escritos de Max Weber representaron la musa de 

la sociedad burguesa. Para abogar por una teoría científica de las manifestaciones del poder en 

el mundo moderno adjudicando una lógica a la distribución de los grupos sociales y sus cuotas 

de poder. 

La pérdida de credibilidad del modelo Weberiano hizo que los principios de eficiencia y 

eficacia fueran introducidos en la discusión en torno al sector público. El proceso de 

regeneración llevó a la creación de un nuevo sistema, una nueva filosofía de actuación que se 

materializo en: la nueva gerencia pública. Esto es un concepto dinámico que muta de región en 

región, con diferentes interpretaciones. Las distintas ramas teóricas en el correr del siglo XX 

han recibido, según el lugar geográfico y espacio temporal, su respectiva y subjetiva 

pertinencia. 

La nueva gerencia pública surge como parte del cuerpo teórico del neoliberalismo este 

modelo impugna la existencia de la política como poder de resolución de conflictos sociales. 
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El espacio de la política parece constituirse como un daño hacia la sociedad y es la conducta 

estratégica individual la que toma fuerza en las acciones políticas. (Pérez, F. 2012).  

Los orígenes del neoliberalismo aparecen en el Coloquio Lippmann 1938 del cual es 

publicado “The Good Society” y cuenta en su participación con conspicuos militantes de la 

escuela austriaca, junto con otros eminentes pensadores, entre los que destacan Wilhelm 

Röpke, Jacques Reuff, Louis Baudin y Alexander Rüstow. (Lippmann, W. 1937) citado de 

(Guerrero, O. 2009: 7). En este caso no profundizaremos en la idea pero es necesario 

mencionarlo para comprender las concepciones de la nueva gerencia pública. Si bien desde el 

punto de vista cronológico germinaron en distintos momentos. 

Bajo este mismo paragua teórico encontramos a Octave Gelinier en 1966  el cual planteo 

una reforma administrativa alineada a una profundización de las posturas liberales clásicas, 

como una idea abstracta y Michel Massenet en 1975  la bautizó como Nueva Gestión Pública 

(Nouvelle Gestion Publique). Avanzando hacia una orientación al cliente, aclarando las 

relaciones entre la gestión y el público, en las líneas originales del concepto de nueva gestión 

pública, que aspiraban a la renovación de la administración pública adoptando las técnicas del 

management privado. (Guerrero, O. 2009: 14) 

El marco teórico de la Nueva Gerencia Pública, en la actualidad, es el punto de contacto 

entre el nuevo institucionalismo y la gerencia profesional. A la vez, vincula al nuevo 

institucionalismo a: teoría de la elección pública, teoría de coste de transacción y la teoría 

de agencia. En éstas, si nos centramos en la administración pública, persiguen la competencia, 

elección, transparencia, y control (Hood, C. 1991: 5-6). 

Elección Pública: Según Downs, es la introducción de la economía en la ciencia política 

en busca de la eficiencia, y un enfrentamiento directo con la burocracia administrativa 

weberiana. Son objeto de crítica también los monopolios que la burocracia pública genera 

(Downs, A. 1967). Esta corriente teórica, también tiene planteamientos en modalidad de 

propuesta  para aumentar la eficacia y evitar la eficiencia  de la burocracia; no basta con 

pasarlo a manos privadas, se debe buscar mecanismos que ingresen lógicas de mercado 

independiente de si es público o privado. (Buchanan, J. 1954: 334) 

En este sentido, (Niskanen, W.1971: 78) propone:  

a) Más competencia en el desarrollo de los servicios públicos. 

b) Privatización o contratación externa para reducir el gasto 



8 

 

c) Mayor información sobre la viabilidad de las alternativas de los servicios públicos 

ofertadas en bases competitivas y de acuerdo con costes comparados 

d) controles más estrictos sobre la burocracia. 

Costes de transacción: La postura de esta teoría gira en torno a fallas de la anterior, como 

mencionamos anteriormente, la elección pública considera la lógica de mercado la panacea 

para dar solución a los problemas de ineficiencia de las burocracias clásicas. La teoría de 

costes de transacción advierte que las transacciones de los intercambios realizados en el 

mercado tienen costes que son un coste adicional, asociados a la firma de contratos, control de 

resultados y comportamiento de las partes contractuales.  

Todos estos costes varían según las decisiones de los gestores que participan, por ende, 

los costes que genera la competencia deben ser discutidos de acuerdo a, por ejemplo: si la 

producción de los activos específicos son muy importantes y genera incentivos para que las 

partes muestren un comportamiento oportunista, los potenciales usuarios puede reducir y/o la 

demanda futura volverse incierta. Es así, que la arquitectura de la organización administrativa 

se hará en función de los costes de transacción; cuanto mayor sean los costes de producirlo de 

forma externa, más convendrá producir al interior de la organización pública.  

Neo-Taylorismo: Es una posición teórica sistémica por definición, “…la causa de una 

mala gestión tiene que ver con la administración en sí misma” (Sánchez, I. 2007: 40)  Para un 

buen sistema de gestión es necesario una reinvención del gobierno, esto se logra cambiando su 

propósito, incentivos, responsabilidades, estructura de poder y cultura. Esto se efectiviza a 

partir de: 

a) Separación entre política y gestión 

b) Reducción de normas de actuación, especialmente las referidas a 

los órganos directivos, pues se persigue el gerencialismo o 

profesionalización del gestor.  

c) Incremento del control económico y financiero que permite exigir 

responsabilidades personales 

d) Introducción de mecanismos incentivadores para premiar logros y 

sancionar fallos. 

La teoría de la agencia: es un conjunto de contratos entre un individuo (principal) que 

contrata a otro (agente) delegando en éste determinada tarea. Esto se define como la 
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divergencia de la función de utilidad
2
 de cada uno. Esta teoría debe ser concebida sabiendo 

que el agente probablemente cuente con mayor información (información asimétrica o 

preferente) que dificulte el control exhaustivo del principal. (Gimeno Ruiz, A. 1997: 47).    

La delegación sucesiva que se da en el ámbito privado hace de esta teoría un entramado 

de cadenas donde el agente y el principal son difíciles de identificar. 

Ciudadanos                  Político                  Gestor 

Además de esta relación debemos sumarle la que se genera entre administraciones. 

i) Es así entonces, que el ciudadano “elige” a sus representantes políticos “de acuerdo” a 

un programa electoral. Esto deriva en una relación de agencia: Ciudadanos                  Político   

ii) Los agentes políticos se encargan de armar las estrategias y programas de políticas 

fijando objetivos a alcanzar (en el mejor de los casos) La relación: Político                  Gestor 

deja en evidencia la relación de agencia ya que son numerosos los factores que pueden generar 

desviaciones de los gestores frente a las pautas marcadas por los políticos. Por ejemplo; la 

bibliografía presupuestaria nos permite ver que es común que la función de utilidad de los 

gestores está dada por el incremento de poder, número de niveles jerárquicos bajo su (agente-

gestor) mando, su vinculación con la escena política, etc. Es decir, el anteponer esta función 

de utilidad -la del gestor- frente a los objetivos políticos, es un claro ejemplo de asimetrías de 

información. Obviamente estamos partiendo de la base de que no tenemos controles 

exhaustivos de gestión.  

A esta relación de agencia, hay que aportarle que hay múltiples mecanismos para que 

exista la relación ciudadano-administración que, a su vez, incrementa los incentivos para las 

desviaciones de los objetivos del principal inicial (político). A este fenómeno le llamaremos el 

tercer eslabón de la cadena   

 

Ciudadanos con diferentes intereses, información y poder 

 

                                                   Objetivos Políticos                 Gestor 

                                                 
2
 Definición “Función de Utilidad”: Una función de utilidad es una función real que mide la 

"satisfacción" o "utilidad" obtenida por un consumidor cuando disfruta vía consumo de cierta cantidad de bienes.  

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Consumo
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iii) Las relaciones inter-administraciones tienen por su parte, relaciones de agencia tanto 

de forma territorial donde (intendencias municipales, alcaldías zonales, etc.) la lucha (relación 

de agencia) se da por la obtención de mayores recursos en sí mismo, que supuestamente van 

dirigidas a la ejecución de tareas. En este caso, sería entre distintas dependencias territoriales 

frente a la administración central y entre otras que pujan por los mismos. 

 Las relaciones de agencia inter-administración también se pueden dar en los casos 

donde se superponen tareas entre distintas instituciones con diferentes funciones de utilidad 

(ej: MEF y OPP) en torno a un ámbito de actuación de las mismas.  

A su vez, se puede ver agravar en los casos donde la competencia político partidaria 

inserta mayores incentivos. Las administraciones locales de partidos diferentes al de 

administración central y/o de posición jerárquica superior tenderán aun más a los problemas 

de agencia. En resumen, el principal impacto es el alejamiento de los intereses generales del 

foco de la discusión y la calidad de servicios divergirán dependiendo de las variables 

mencionadas anteriormente. 

En los siguientes capítulos avanzaremos en las reformulaciones del NGP en las cuales se 

hace un llamado a la profesionalización de la gestión pública, articulando la cultura 

organización para perseguir un mayor desempeño organizacional del Estado. En este camino 

presentaremos mecanismos de administración de los recursos humanos las cuales son 

complementarias ya que comprenden un trayecto de construcción instrumental. 

Comenzaremos por la exposición de la gestión por objetivos.  

2.1 Dirección por objetivos como modelo de gestión  

Introduciremos una selección de postulados de la gestión  por objetivos, como 

principales conceptos a perseguir: 1) Eficacia y receptividad, 2) Eficiencia y valores 

democráticos, 3) Responsabilidad pública, 4) Calidad, 5) Implementación y evaluación de 

políticas, 6) Ciudadano. (Barroso, F. 2004: 7)  

Por esta razón describiremos la dirección por objetivos (DpO). Este enfoque, se lo asigna 

a Peter Drucker como el primero que utilizó el término. 

Como principales características de este enfoque tenemos: la participación; los sistemas 

de retribuciones y recompensas (motivacional); la visualización de una necesaria delegación, 
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por ende, potenciar el aprendizaje de diferentes técnicas directivas en los más variados niveles 

de la organización: 

1. Tiene entre sus intereses la de contribuir al desarrollo de los miembros de la 

organización. 

2. Contribuye al diseño de programas de formación de recursos humanos, 

considerando la relación entre “capacidad humana disponible” y la “capacidad 

necesaria”. 

3. Favorece el desarrollo y la revaloración de la “carrera pública” sustentado en 

indicadores de desempeño. 

4. Hace más transparente la gestión pública facilitando la rendición de cuentas 

(legal, administrativo, político y social).   

5. Es una forma de dirección en la que el superior y los subordinados definen 

conjuntamente las metas de la organización y las utilizan como guía operativa de 

la gestión. 

6. Es una modalidad de dirección que le permite a los miembros de una 

organización, unir, ordenar y coordinar sus capacidades para alcanzar logros 

comunes. 

7. Favorece la autodisciplina y el autocontrol de los funcionarios. 

8. En esta modalidad se organiza a partir de resultados específicos, en un tiempo 

determinado, de forma tal que se constituyan en objetivos de toda la 

organización. 

9. Esta organización es revisada periódicamente a partir de indicadores que 

demuestran el grado de cumplimiento de los objetivos.   

Fuente: Albavera, F. 2003  

Entre las contribuciones teóricas, George Odiorne dice que la dirección por objetivos se 

define como:  

“un proceso por el cual los directivos principales y los directivos subordinados 

pertenecientes a una organización identifican conjuntamente los objetivos comunes, definen 

las principales áreas de responsabilidad de cada uno en función de los resultados que se 

espera que cada uno de ellos logre y en el que se utilizan estos parámetros como guías para 

dirigir la sección, departamento, etc. de los que cada directivo es responsable y para valorar 
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la aportación que realiza cada uno de los directivos participantes”. (Odiorne, G. 1972) citado 

de: (Haro, M. 2004: 21)  

La evaluación y el control no pueden ser confundidos con represión, por el contrario, la 

información, que surge de la calificación de los miembros de una institución, genera 

aprendizaje continuo, que se guardan en la memoria institucional. Comprendiendo a la gestión 

como la gerencia de conocimiento de otras personas, desarrollo humano, habilidades para 

anticiparse y diagnosticar problemas. Estas dimensiones serán abordadas con mayor 

profundidad en el transcurso del trabajo. 

La delegación, la cual tiene clara alusión en este sistema, en nuestra construcción no es 

un rechazo al carácter sistémico de la administración. Por el contrario, la gestión por objetivos 

tiene su respectiva faceta para la administración de personal, donde cada quien tiene 

sustentada su capacidad individual a través de estándares de rendimiento. En consecuencia, 

una cultura organizacional basada en la meritocracia. 

Para ser más específica, la dirección por objetivos promulga el siguiente manejo de 

los RR.HH
3
: 

Lista de responsabilidades (objetivos y funciones) 

Se define responsabilidad como el capital intelectual, físico, operacional y social que se 

acumula en un puesto de trabajo. Cada puesto de trabajo debe tener definido las 

responsabilidades más importantes y aquellas que no los son tanto, pero por la cantidad de 

tiempo que consumen son consideradas significativas. Estas responsabilidades deben estar 

establecidas en orden de prioridad, incluyendo en ellas la presunción de que en el futuro, 

mediante la auto-evaluación, asuma mayores responsabilidades. 

Medición y normas de actuación 

Al lado de los objetivos y funciones estipuladas teóricamente, debe venir demarcado un 

indicador para medir el grado de cumplimiento de la misma. Por ejemplo: tiempo para 

resolver cierto tipo de trámites, grado de cumplimiento de objetivos, etc. Estos indicadores 

tienen que ser claros y concisos y medir calidad de trabajo. 

Anticipación a problemas 

                                                 
3
 El siguiente esquema es una elaboración propia inspirada en: Peter F. Drucker en el texto “La gerencia 

efectiva: tareas económicas y decisiones arriesgadas”,  Fernando Sánchez Albavera “Planificación estratégica y 

gestión pública por objetivos” y Miguel Ángel Haro “Plan de Mejora Dirección por Objetivos, Implantación en 

la dirección general de relaciones laborales ayuntamiento de Madrid” 
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 La identificación de los problemas comunes de cada puesto de trabajo es de gran 

utilidad para el ejercicio de supervisión, y es importante atribuir las responsabilidades 

necesarias en el afán de enfrentar y/o remover obstáculos que perjudiquen el desempeño.  

Niveles de autoridad 

La especificación detallada de los grados de autoridad que se le confía a cada puesto de 

trabajo, comprende un eslabón más que garantiza saltear obstáculos y errores, que bajo teorías 

de la gestión anteriores quedaron a la vista. La autoridad se mide en tres niveles (nivel A): 

total autoridad, (nivel B): decidir e informar al supervisor (nivel C): solicitar autorización para 

decidir. 

Diálogo sobre responsabilidades y autoridad (Bottom up and top down) 

El realizar eficazmente cualquier trabajo es, en primer término, estar convencido de la 

importancia para después saber qué hacer y cómo hacer. Es el diálogo entre los funcionarios y 

los supervisores el que da el carácter democrático al proceso de aplicación del sistema de 

“gestión por objetivo”. En éste se asegura la convicción de la contribución individual y de 

equipo. La elaboración de la estrategia quedarán plasmadas, mediante la discusión y tomando 

en cuenta las atribuciones de los niveles jerárquicos. En este sentido se expresaran entorno a: 

quiénes son los verdaderos stakeholders de la institución, la misión encomendada,  etc.  

Formulación de los objetivos 

Este proceso se inicia a partir de la sistematización  de datos disponibles, que deben dar 

cuenta de los poderes públicos de la institución, y el contraste de la realidad que dan forma a 

la misión y objetivos estratégicos; es así que surgen los objetivos operacionales. La 

elaboración debe referir a las siguientes reglas: 

 Ser compatibles con las normativas jurídicas que orientan las atribuciones de los 

funcionarios públicos. 

 Ser coherentes con los objetivos estratégicos. 

 Concordar con los procedimientos tanto leales como los pre-establecidos para la 

institución. 

 Describir de forma concisa, clara y precisa lo que pretenden lograr. 

 No exceder del marco que significan las atribuciones estipuladas por escrito en 

las funciones y objetivos de cada puesto de trabajo. 

 Estimular el aprendizaje. 
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 Ser realistas y factibles de ser realizados con los medios que se le asignan. 

Fuente: autor, en base a la bibliografía consultada. 

Esta explicación esquemática de la dirección por objetivos es en función de señalar parte 

de la construcción de un modelo que pretende avanzar hacia la mejora del desempeño del 

Estado. Como es conocida la conexión cronológica entre NPM y la DpO, haremos algunas 

aclaraciones.   

El marco teórico en el que nos respaldamos para justificar nuestros supuestos en las 

decisiones que comprenden comportamientos de los individuos al interior y en interacción con 

las organizaciones; no está considerando la elección racional como mayor influencia, sino que 

las acciones se basan en expectativas dadas. Las  expectativas fueron incorporadas en los 

procesos de socialización, educación,  o aceptación de patrones culturales dominantes. 

Segundo, los individuos dentro de una organización (institucionalizada) son sometidos a 

distintas elecciones constantemente, pero al hacerlo se guían por las experiencias de otros en 

situaciones similares, y por estándares de conducta pre establecidos. (Di maggio, P y Powell, 

W. 1999) 

Tal como lo señala Alejandro Milanesi en su tesis de maestría en la cual estudia la 

gestión por objetivos llevada adelante en Nueva Zelandia y en la que a la luz de esta, juzga la 

administración pública uruguaya. Los métodos para la planificación estratégica no son una 

panacea, pero pueden ayudar a construir vínculos más claro entre la definición de los objetivos 

políticos y las intervenciones institucionales para alcanzarlos. En procura de conectar la 

planificación estratégica y la información de los resultados con la presupuestación, a partir de 

la evaluación, esta última debe transitar un camino de prueba de error ya que la evaluación 

puede ser costosa y su objetivo es maximizar el logro de resultados. No su existencia misma. 

(Milanesi, A. 2010: 64-66)  

Aquellas características que se le atribuyen por estar ligados a la NPM, son básicamente 

fundamentos de cultura organizacional. Es así entonces que tratar de entender la gestión de las 

instituciones y manipular sus variables en procura de conseguir objetivos pre establecidas 

significa tener en cuenta procesos sociales que se dan al interior de la organización y con la 

interacción de su población objetivo, considerando también la interdependencia del individuo, 

que se comporta, reacciona y determina su entorno sociolaboral. (Castañeda, D y Ríos, M. 

2007)    
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A continuación introduciremos un aporte teórico en este tópico mayoritariamente 

práctico en procura de aclarar la importancia de los valores públicos y la construcción de valor 

público. 

 

2.2 El Valor y los Valores
4
  de la Administración Pública 

En el presente trabajo, nos incluimos en la búsqueda de un cambio en la administración 

pública, este capítulo se dividirá en dos partes, la primera describirá a la creación del valor 

público y una breve revisión bibliográfica, en torno al concepto. Por otro lado, al tratarse 

principalmente de un trabajo que describe una nueva modalidad de gestión de los recursos 

humanos dentro de la administración pública. Extenderemos la reflexión hasta los valores que 

deben expresar la arquitectura burocrática del Estado, ya que (valor y valores públicos) se 

condicionan mutuamente. 

En primera instancia señalamos que el valor y los valores de lo público se debe presentar 

en oposición a la perspectiva del Value  for Money donde existen valores pero, como lo dice la 

expresión, los lineamientos ideológicos primordialmente comprenden el valor económico, 

pero dimensiones que le refieren al a la creación de valor público como construcción que 

busca el bien común no están en la órbita de tal perspectiva. 

La producción de un valor público parte de la actividad gubernamental producto de las 

deliberaciones y determinaciones de los parlamentos, leyes, regulaciones, las decisiones y 

acciones de los niveles medios de la burocracia, en definitiva tiene la característica común de 

partir desde alguna de las esferas del gobierno. (Lynn, L. 1996) los cambios a los que 

aludimos en este trabajo toma en cuenta que para lograr el éxito en la forma en la que se 

construyen los servicios públicos. Tiene que estar sustentado en una visión global de los 

objetivos y una clara comprensión de la relación entre fines y medios, (Kelly, G. et al. 2002) 

es decir, aquello que construye su legitimidad. 

Los valores en la administración pública, constituyen reglas de juego, principios, ejes o 

guías de las formas de pensar y las elecciones estratégicas para conseguir lo que nos interesa. 

Es necesario reforzar dichos postulados ya que la administración pública se encuentra 

                                                 
4
 Definición de Valores: “los valores son una definición arbitrario acerca de lo deseable en la experiencia, 

sometida a control social” (Mariery, E. 2002, 2005) citado de: (Durán, M.  2008: 5) 
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presionada por dos razones fundamentales: la disminución de costos de funcionamiento, y la 

mejora de los servicios y bienes distribuidos. (Castaing, S. 2006)   

De esta manera la institución no establece solo un marco de referencia para los actores 

sino que construye preferencias sobre las estrategias a desarrollar entorno a la cosa pública. 

(Salvador, M. 2002)  En dichas estrategias debe prevalecer que la administración pública es, 

en sí mismo la defensa de los intereses colectivos. Y esta idea determina el funcionamiento de 

una la institución prestadora de servicios al ciudadano y a la sociedad en su conjunto. Es así 

que su organización debe ser coherente con dicha filosofía, en la que el ciudadano, usuario o 

no, de los servicios públicos es el centro de sus preocupaciones. (Castilla, J. 2006) 

Lo que implica que alcanzar valor público bajo esta perspectiva significaría la búsqueda 

continua de la eficacia, en la lucha contra los problemas del ciudadano, (Kelly, G. et al. 2002) 

manteniendo un papel activo en la dirección de las redes de deliberación, adjudicación, 

evaluación, etc. (Stoker, G. 2006) Lo que señala un enfoque en la ciudadanía, la gobernanza 

de la red y el papel de los organismos públicos, usando como fuente la autorización 

democrática y la confianza en su legitimidad. (Benington, J. 2007) Esto requiere de una 

estrategia legítima y sostenible políticamente, que debe establecerse como la autoridad, 

validada por el soberano político (electores) al cual el directivo público debe rendir cuentas.  

Dentro de este esquema mencionado, con respecto a los paradigmas que guían la 

administración pública señalaremos, los valores que consideramos en sinergia con estos 

postulados. Los valores se perciben a partir de acciones ejecutadas por personas y 

organizaciones, el ingreso de valores en los sistemas administrativos se inscriben en una nueva 

orientación a la excelencia basada en la transformación de la cultura organizacional, en la que 

se basa la gestión del Estado, combinando intereses de los stakeholders con los intereses de los 

integrantes de la organización; con especial énfasis en una postura multidimensional del 

desarrollo humano.  

Se trata de una nueva dirección donde el desarrollo del ser humano y su entorno se 

complementan con la persecución de los valores que fijan la esencia misma de la 

administración pública. Bajo esta modalidad no se incrustan, de forma arbitraria, elementos; 

por el contrario, se sistematizan aquellos elementos que interactúan desde siempre en la órbita 

de una organización pública. Con la novedad de que son tomadas en cuenta y usadas 
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características de la naturaleza humana para un mayor desarrollo de las capacidades 

institucionales. (Durán, M. 2008).  

Estos Valores en la gestión pública constituyen un perfil ideológico que ratifica “lo que 

se dice y lo que se hace” (valores en uso y valores expuestos) que cimientan el valor público 

en valores al interior de las organizaciones encargadas de ejecutarlo. Bajo este modelo, se 

asume de manera explícita que sus principios y valores de gestión definen el sentido de la 

institución. (Duran, M. 2008: 367) Tal como lo señalaba la concepción weberiana, los motivos 

pueden estar basados en la norma, se refieren a las acciones generadas por los esfuerzos para 

ajustarse a las normas. Aludimos a la motivación que se origina en respuesta a los diversos 

contextos sociales. (Perry, J & Recascino, L. 1990) 

Continuando con el desarrollo del trabajo, presentaremos la gestión por procesos como 

parte complementaria, para la ejecución de la propuesta para mejorar el desempeño de la 

gestión pública, a esta que hemos usado como una selección deseable de modelos para la 

administración. Evolucionado desde la evaluación basada exclusivamente en la contabilidad, 

hasta hoy en día, en que la incorporación de conceptos como capital humano y Stakeholder 

son considerados como elementos claves. 

 

2.3 El papel de los procesos
5
 

La gestión por procesos
6
 es el elemento más extendido en las organizaciones que 

trabajan de forma cotidiana con la innovación, ya que presenta un método de mejora 

sistemático y de reingeniería. Permite flexibilizar las barreras jerárquicas, dado que tienen un 

sistema de incentivos que tienden a una cultura orientada a obtener resultados y no a mantener 

privilegios jerárquicos. Para alcanzar esto, es necesario transitar el camino desde la gestión de 

los procesos a la gestión por procesos, donde encontramos una organización que entiende a los 

procesos como un sistema integral para los cambios estratégicos. La adecuada gestión de los 

                                                 
5
 Para profundizar en la implementación de sistemas de gestión basados en el manejo de los procesos. Ver: Juan 

Vicente Herrera Campo en “Trabajando con los Procesos”. También se puede consultar Jaime Beltrán Sanz. Et. 

Al en “Guía para una gestión basada en los procesos.”, también las guías publicadas por la EFQM. 
6
 Proceso: Una secuencia ordenada de actividades, interrelacionadas entre sí, con una finalidad determinada que 

transforman unas entradas (inputs) en unos resultados (outputs), para dar respuesta o prestar un servicio al 

ciudadano como usuario, cliente o beneficiario, y que crea valor intrínseco para estos. (fuente: construcción 

propia a partir de las definiciones de las instituciones ISO 9000 y EFQM) 
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procesos como base operativa es imprescindible para alcanzar el éxito, haciendo hincapié en 

aquellos considerados claves para la organización. (Zaratiegui, J. 1999) 

 Este sistema está inspirado en la idea de que el modelo de gestión debe apuntar a la 

satisfacción equilibrada de todos los grupos de interés. La justificación de un sistema de 

gestión con especial atención en los procesos se basa en: los resultados (objetivos) que se 

alcanzan más eficientemente cuando las actividades y los recursos relacionados se gestionan 

como un proceso.  

Las fuentes de valor son los procesos mismos que en sus interrelaciones fijan el valor al 

producto o servicio. Las interrelaciones son las entradas y salidas del proceso, los recursos que 

consume, para así  poder asegurarse que los procesos tienen la capacidad de darle los 

resultados planificados y es para esto que se deben generar datos objetivos. 

En primer lugar, es preciso realizar una revisión de las áreas de actividad más relevantes 

de la institución, para detectar los procesos más importantes que conforman y que permitirán, 

más adelante, la construcción del mapa de procesos. Todos los procesos que se señalan deben 

de cumplir con los requisitos básicos, es así que el mecanismo de atender los procesos  

pretende gestionar de forma sistemática para poder planificar a partir de información fiable. 

Para esto requiere:  

o Definir las actividades que componen el proceso de manera sistemática (entradas 

y salidas) 

o Especificar quiénes dan las entradas y quiénes reciben las salidas 

o Describir la finalidad del proceso (misión u objetivo) 

o Identificar la interacción con otros procesos 

o Delimitar las responsabilidades correspondientes del proceso 

o Encontrar un instrumento para medir los resultados del proceso 

o Es un razonamiento que debe centrarse en la construcción de soluciones 

tecnológicas para la mejora de los procesos 

(Sanz, J. Et. Al. 2008) 

Ahora bien, ya que las organizaciones tienen muchísimos procesos, es inviable generar 

mapa de procesos para todos; es entonces que las direcciones y los equipos que estén 

ayudando en la construcción deben elegir cuales priorizan. Este sistema especifica algunas 

características a tomar en cuenta: 
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• Influencia en la satisfacción del usuario. 

• Los efectos en la calidad del producto/servicio. 

• Influencia en Factores Clave de Éxito. 

• Influencia en la misión y estrategia. 

• Cumplimiento de requisitos legales o reglamentarios. 

• Los riesgos económicos y de insatisfacción. 

• Utilización intensiva de recursos (que aliente la innovación). 

(Sanz, J. Et. Al. 2008: 20) 

Continuando la estrategia de gestión que se intenta plasmar, se presenta un breve esquema 

de: Mapa de Procesos, Diagrama de procesos y Ficha de procesos. 

 Los mapas de procesos: es la representación gráfica de la estructura de los procesos que 

conforman el sistema de gestión, ej: 

 

 

Fuete: elaboración propia a partir de bibliografía revisada. 

ESTRATÉGICOS
7
 

1. Suponen definida la política de la organización (su Misión, sus estrategias, su 

Visión, sus Valores fundamentales) 

2. Son los procesos relacionados con la estrategia de la organización, con su 

dirección,  planificación a largo plazo y organización básica. 

                                                 
7
 “La política y estrategia considerará la cultura interna, la estructura y las operaciones a corto y largo plazo 

teniendo en cuenta las prioridades, el rumbo que sigue la organización y las necesidades de clientes, comunidad 

y políticos.” (García, E. 2007: 35) 

Procesos estratégicos  

Procesos operativos 

Procesos de apoyo 
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Mapa de procesos 
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3. Son procesos de carácter global y transversal, que afectan a todas las áreas y 

departamentos de la organización. 

4. Proporcionan las guías de actuación de la organización para la gestión de los 

procesos.  

5. Marcan la relación con el entorno. 

6. Evalúan y establecen dirección y guías a la organización en función de los 

resultados. 

7. Conducen el modo en que se toman las decisiones acerca de la política, la 

estrategia, los objetivos y los planes a corto, medio y largo plazo 

OPERATIVOS, CLAVES O DE SERVICIOS 

1. Desarrollan la razón de ser de la organización.  

2. Se dirigen a la prestación de sus servicios propios y a la satisfacción de las 

necesidades y expectativas de sus usuarios. 

3. Generan valor añadido para los clientes o usuarios externos. 

4. Son propios de cada organización, no comunes a todas  ellas. 

PROCESOS DE APOYO
8
 

1. Son los procesos que facilitan el desarrollo de los procesos operativos. 

2. Generan valor añadido para los clientes-destinatarios internos. 

 “Hay que tener en cuenta, que dependiendo del tipo de organización, algunos procesos 

pueden ser considerados como claves o de apoyo. De este modo, mientras que en una 

administración pública los procesos de limpieza o restauración serían de apoyo o de soporte, 

en un centro de salud o en un hospital serían procesos clave’’. (Campo, J. 2004: 56) 

Una vez que tenemos el mapa, se requiere generar fichas y diagramas de procesos.  

 Diagrama de procesos
9
: facilita el entendimiento de la secuencia e interrelación de 

las actividades y de cómo éstas aportan valor y contribuyen a los resultados. Busca contestar 

preguntas tales como: ¿Qué actividades se realizan?, ¿Quién realiza las actividades?, ¿Cómo 

se realizan las actividades?, Etc. Estos diagramas facilitan la interpretación de las actividades, 

debido a que se permite una visual del flujo y la secuencia de las mismas, incluyendo las 

entradas y salidas requeridas para el proceso y los límites del mismo. 

                                                 
8
 Ej: Medir satisfacción de los usuarios y aplicar modelos de autoevaluación organizacional 

9
 Por ejemplos gráficos ver: Sanz, J. Et. Al. 2008: 26 – 28 o Campo, J. 2004: 65 - 71  
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 Ficha de procesos: la ficha de procesos es importante que mantenga coherencia con las 

actividades consideradas en el diagrama de procesos. En la ficha de procesos se debe 

incluir: 

 Misión u objetivo  

 Propietario del proceso:  

 Límites del proceso  

 Alcance del proceso 

 Indicadores del proceso 

 Variable de control 

 Inspecciones 

 Documento y/o registros 

 Recursos 

 (Sanz, J. Et. Al. 2008: 30) 

Una vez establecido el esquema de descripción de los procesos y antes de seguir 

avanzando, es importante hacer una reflexión sobre las diferencias entre procesos y 

procedimientos. 

Proceso:  

"Un proceso es un conjunto de actividades orientadas a generar un valor añadido sobre algo 

que recibimos para conseguir los resultados requeridos". (Modelo EFQM) 

Procedimiento: 

“Forma especificada para llevar a cabo una actividad o un proceso” (Sanz, J. Et. Al. 2008: 

19) 

Considerar la gestión de los procesos, permite alcanzar la eficiencia como ideal, La 

modalidad que piensa en los procesos forma parte del modelo que tratamos de esbozar y 

pretende mejorar los modelos anteriormente descriptos.  

Las capacidades de un proceso están condicionadas por su aptitud para cumplir lo que se 

espera del mismo; permite también contabilizar la eficiencia y eficacia de la organización.  

Mientras que la eficacia del proceso está referida a señalar el resultado final con respecto a un 

número que pre designamos; la eficiencia la establece la consecución de su objetivo con el 

menor coste posible, optimizando el proceso. 
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Es importante que en los indicadores se pueda encontrar respuestas a preguntas tales 

como: ¿Qué procesos alcanzan los resultados esperados?, o ¿Qué se podría cambiar para 

mejorar el proceso? En  definitiva, aporta a la búsqueda de la Calidad Total mediante la 

mejora continua y la estandarización de los procesos. Lo que significa que tendrá una lógica 

precisa, procesos bien definidos y desarrollados y una clara orientación hacia las necesidades 

actuales y futuras de todos los grupos de interés.  

Complementaremos este modelo con un marco teórico de valores, al igual que lo hicimos 

con la dirección por objetivos, en este caso será la gestión del conocimiento la cual conjuga 

los postulados ideológicos que presenta la gestión por procesos y que pretendemos en nuestra 

construcción de un modelo que mejore el desempeño del Estado.   

2.4 La gestión del conocimiento 

Las instituciones públicas, deben aprovechar los nuevos principios de óptima práctica 

para lograr los objetivos que les son propios. Y eso señala, como hemos indicado, al amplio 

marco socio-institucional y técnico. Entonces, la construcción de una arquitectura institucional 

adecuada que pretenda desencadenar el pleno despliegue del potencial de una organización 

pública supone un sinnúmero de innovaciones interrelacionadas, hasta crear una red de 

interacciones coherente con las decisiones políticas. 

En concordancia con el desenlace de lo que hemos expuesto a lo largo del trabajo 

propondremos los valores que nos presenta, la Gestión del Conocimiento para profundizar en 

la línea argumental del trabajo. La Gestión del Conocimiento tiene grandes similitudes con la 

Gestión de los Intangibles, Gestión del Talento Humano y Gestión por Competencias de la 

organización, entre estos no hay límites claros establecidos, como es común en los campos de 

estudios relativamente nuevos, y la mayoría de las diferenciaciones que se encuentra suelen 

superponer conceptos. Es por eso que no haremos una distinción entre uno y otro. 

Es decir comprenderá tanto los programas de gestión informática para intercambio y 

explotación de bases de datos como las diferentes plataformas para trabajo en grupo por 

Internet. (Manzanares, F. 1999: 2) A la vez que hablamos de: identificar, crear, almacenar, 

transmitir y utilizar de forma eficiente el conocimiento individual y colectivo de sus 

trabajadores con el fin de resolver problemas, mejorar procesos o servicios. (Sacchi, S. 2005)  
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Desde una perspectiva organizacional estos modelos legitiman el potencial humano, al 

interior de las Instituciones del Estado, como principal mecanismo de alcanzar eficiencia y 

eficacia, sistematizando rutinas para detectar, apoyar, impulsar, poner a prueba e incentivar el 

talento.(Zabaleta, A. 2003) Implicando al personal en el contexto institucional, y en la 

elaboración de sus procesos usando la metacognición, es decir, el individuo conoce su propio 

conocimiento
10

 (Woolfolk, A. 1999) para conseguir y enfatizar la gestión horizontal. .   

Se trata de un modelo cíclico e infinito que pretende; compartir conocimiento tácito
11

 

mediante dialogo grupal donde los individuos usan esquemas, modelos y metáforas. La 

organización debe contara con la autonomía como motivación, apertura a los cambios y contar 

con claras metas y objetivos. (Nonaka, I y Takeuchi, H. 1999) La gestión del conocimiento 

está fundamentada en los cambios de cultura organizacional y corresponde no solo a usos de 

capital estructural y capital intelectual (capital humano) ya que necesita de cambios de 

comportamiento de la totalidad de sus integrantes, por ende, la cultura organizacional. 

Como queda expuesto, conseguir estas modalidades de gestión requiere personas con 

capacidades y competencias de comunicación, tecnología y de gestión. Esta organización 

genera poder de decisión a los miembros y fomenta la libre comunicación sin fronteras 

jerárquicas. (Marsal, M y Molina, J. 2002). A partir del manejo de tecnología en comunicación 

y técnicas en general de transferencia de datos e información, pertinentes para diferentes 

procesos u output que resulte de la institución. 

 Las técnicas que se implementan son: dinámicas de grupos para construir y transferir 

conocimiento al interior de la institución, medidas de verificación y seguimiento (control de 

procesos y objetivos), prácticas de difusión usando redes de comunicación y colaboración 

(páginas amarillas, foros, comunidades virtuales, seminarios, benchmarking y mapas de 

conocimiento). (Ver: Durán, M. 2002; Sallis, S y Jones, G. 2002; Marsal, M y Molina, J. 

2002.)  

                                                 
10

 Para profundizar este punto ver: (González, F. 1996) y (Emeterio, C. 2004) 
11

 Conocimiento Tácito.- Es aquel que permanece en un nivel “inconsciente”, se encuentra desarticulado y lo 

implementamos y ejecutamos de una manera mecánica sin darnos cuenta de su contenido, es algo que sabemos 

pero que nos resulta muy difícil explicarlo.   

Conocimiento Explícito.- Es el que sabemos, tenemos y somos plenamente consientes cuando lo ejecutamos, es 

el más fácil de compartir con los demás ya que se encuentra estructurado y muchas veces esquematizado para 

facilitar su difusión. (Nonaka, I y Takeuchi, H. 1999) 
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En relación a esto, Adriana Riquelme, Ania Cravero y Rolando Saavedra en el marco de 

una investigación que busca la construcción de un modelo para la gestión pública Chilena 

expresan que, en las instituciones públicas es importante que se asuma el compromiso de una 

organización que aprende, que es competente en la creación, adquisición y transferencia de 

conocimiento. Y en consecuencia que es capaz de modificar su comportamiento para reflejar 

nuevos conocimientos y visiones. Aprovechar toda la capacidad intelectual, el conocimiento y 

la experiencia disponible, con el fin de evolucionar continuamente en beneficio de todos sus 

grupos de interés.  (Riquelme, A. et al. 2008: 46) 

En muchos trabajos es posible encontrar la Gestión del Conocimiento como mecanismos 

estructurales al interior de la organización a partir de tecnología de la información y 

comunicación. En este sentido los avances de los postulados referentes a la gestión del 

conocimiento se han dirigido a materializar  de forma gráfica el conocimiento generado, 

enfocándose en herramientas, técnicas y estrategias. Para la adquisición, acumulación, 

compartimiento, distribución y explotación del capital intelectual (intangible). Claro está que 

el capital humano ha tomado un carácter más complejo abarcando, la combinación de la 

experiencia, las habilidades profesionales, la capacidad del individuo para la innovación o la 

disposición individual o colectiva a la toma de decisiones. (Cálad, M. y Arango, M. 2004.) 

Para concluir la Gestión del Conocimiento más allá de sus postulados prácticos, es una 

concepción de la cultura organizacional que debe asumir la institución, en la que la autonomía 

y la comunicación horizontal son pilares fundamentales para canalizar el conocimiento de 

cada integrante y hacerlo propio de la organización. Esto configura en parte, como se expresan 

las instituciones, a su vez puede ser una cura a un eventual secuestro corporativo que puedan 

sufrir las instituciones del Estado, a los cuales, están expuestas y la dependencia con el pasado 

así lo muestra. Estos se consigue a partir de condicionar muchos de sus cambios 

organizacionales a mecanismos realmente representativos de los integrantes de la institución. 

Como hemos señalado con anterioridad este trabajo está abocado a hacer una selección 

que apunte a mejorar el desempeño del Estado y sus organizaciones y hemos realizado un 

estudio de caso en el I.N.C para ejemplificar el uso o no de instrumentos arrojados por esta 

revisión teórica. Hasta ahora hemos presentado marcos teóricos y sus facetas prácticas en 

aspectos puntales de la gestión pública. A  continuación exteriorizaremos una idea más global. 
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3. Estudio de caso el I.N.C 

El tema que abordaremos en este capítulo es el caso de la organización del I.N.C a modo 

de ejemplificar el uso de determinados paradigmas, que son presentados en este trabajo. Es 

importante aclarar que por cuestiones de espacio no abordaremos el contenido de las políticas 

públicas aplicadas al agro, el desarrollo empresarial y los impactos implicados. Solo daremos 

una breve descripción a la construcción institucional del I.N.C. 

En un breve repaso histórico, las concepciones que rodean los ideales fundamentales 

del I.N.C se pueden buscar en 1815, “Reglamento Provisorio de la Provincia Oriental para el 

Fomento de su Campaña y Seguridad de sus Hacendados”, La idea de Artigas sobre la 

propiedad de la tierra estaba vinculado a la justicia revolucionaria. Funcionando como premio 

para los gauchos, indios y mestizos que se habían sacrificado en la lucha. (Barran, J. y Nahum, 

B. 2007) 

En un contexto de fin de la Guerra Grande en 1853 es creada la Sociedad de Población 

y Fomento, la cual funcionó por aportes privados y dio lugar a la fundación de Colonia 

Valdense (1857) y Nueva Helvecia (1858). En 1880 el Poder Ejecutivo mediante ley se 

permite formar colonias o ayudar a empresas de colonización y se consagra el derecho de 

expropiación por causa de utilidad pública.
12

 

Destacamos también la aparición del Banco Hipotecario del Uruguay el 23 de mayo de 

1912 el cual a partir de la ley 5343, comenzó a tener un papel preponderante en el rol 

colonizador del Estado. Hasta que en 1945 se realizó en Paysandú el Congreso Nacional de la 

Colonización organizado por la Comisión Nacional de Fomento Rural. La misma contó con la 

participación de delegados de instituciones oficiales, instituciones como la Federación Rural, 

Organizaciones de maestros, Asociación de Ing. Agrónomos, Federaciones de gremiales 

agropecuarias, representantes de las Sociedades de Fomento Rural de todos los puntos de país, 

etc. Los cuales tuvieron la responsabilidad de crear una institución especializada en la 

colonización. El debate generó insumos que fueron recogidos por la Ley Nº 11.029.
13

 

Continuando con la contextualización, vemos que los incentivos del entorno para 

implementar los mandatos expresados en la ley 11.029  quedan atados a la voluntad política y 

a la calidad institucional. “Los verdaderos problemas del sector agrario (el freno tecnológico, 

                                                 
12

 http://www.colonizacion.com.uy/content/view/13/269/ 
13

 http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp?Ley=11029&Anchor= 

http://www.colonizacion.com.uy/content/view/13/269/
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp?Ley=11029&Anchor=
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la insuficiente inversión pública en caminería e infraestructura, las pésimas condiciones de 

vida de los sectores rurales más pobres) no fueron objeto de políticas específicas duraderas y 

exitosas, que quedaron librados a impulsos más o menos erráticos de los diferentes contextos 

políticos” (Piñeiro, D. y Moraes, Mª I; 2008: 22-23).  

Lo importante de destacar es que los más vulnerables son los productores pequeños, en 

general compuestos por núcleos familiares, que necesitan apoyo institucional para adecuarse a 

un mundo (agronegocio) que marca una tendencia feroz por la maximización de la ganancia, y 

pone en peligro la supervivencia. Sin entrar en lucubraciones económicas, distinguimos que la 

distribución por parcelas familiares de tamaño mediano es un método más eficaz de 

distribución de la riqueza con respecto a, por ejemplo, crear nuevos impuestos.
14

  

Por lo tanto y dado este contexto, es que encontramos de vital importancia el papel de las 

instituciones como ejecutoras de mandatos políticos, como lo es el I.N.C. En concreto, 

afirmamos que la ejecución de sus cometidos políticos actuales así como aquellos 

fundacionales, las organizaciones condicionan su éxito en gran medida a partir de la  calidad 

de los sistemas organizacionales que desarrollan. Actuando en similitud con un modelo de 

comportamiento (Alemán, G. et al. 2007: 34) 

El contexto en el que se encuentra esta institución toma en cuenta dos gobiernos de 

izquierda consecutivos, discursivamente impulsó fuertemente la idea filosófica que contiene el 

I.N.C en su ley 11.029 fundacional así como en las sucesivas, con especial atención en las de 

carácter actualizador (Ley 18.187 , 18.756 y 18.126) en  las cuales, a grandes rasgos, se 

modifican: los criterios de valor estratégico, los requisitos y las características para la 

enajenación de un campo, por parte del I.N.C, las razones por las cuales puede el I.N.C cortar 

con los compromisos, y por último, algunos artículos que potencian al I.N.C con mayor 

capacidad coercitiva y de control sobre los colonos.  

El INC recibe una reforma normativa a partir de las leyes expedidas con la llegada del 

Frente Amplio al gobierno central. Resumiremos las mismas a partir de las tres leyes más 

importantes de este proceso, que han actualizado y reforzado las tareas de la organización. La 

primera es la ley 18.126, puesta en marcha a partir del 2007, que mejora la integración entre 

                                                 
14

 Ver: (Pascual, F. 2003; Astarita, R. 2009; Kay, C. 1995; Narbondo, I y Oyhantçabal, G. 2009)  
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Instituto y la política de desarrollo en el campo uruguayo, dándole al I.N.C un representante en 

el directorio de los consejos agropecuarios.  

La finalidad de esta ley es crear los consejos agropecuarios como medida de 

descentralización del Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca (MGAP) son la autoridad 

agropecuaria departamental y buscan integrar las políticas agropecuarias nacionales públicas 

con las Intendencias. En este sentido cobra una importancia formal y simbólica para el I.NC 

ya que lo coloca en un papel preponderante en la política agropecuaria. 

La segunda ley es la número 18.187 que, establece que todas las tierras de propiedad del 

Estado  tendrán prioridad para ser colonizadas. Lo cual se alinea con los planes de repoblación 

que figuraba en la ley fundacional del Instituto. Actualmente existen cuatro tipos de colonos: 

los arrendatarios y los propietarios a los que debemos agregar los promitentes compradores y 

ocupantes precarios básicamente se distinguen en su relación con respecto a la forma de 

tenencia de la tierra.  

Por último, la tercera ley que influyó en importantes aspectos del INC es la ley 18.756 

que a grandes rasgos; aumenta su capacidad de injerencia, cambia la calidad de valoración 

estratégica para las compras y el formato de compra, y modifica los requisitos y las 

características para la enajenación, permitiendo de esta manera encauzar las finalidades 

primordiales del Instituto. 

 

3.1 Describiendo y explorando el I.N.C 

Las características generales del I.N.C: los funcionarios son 398, el I.N.C maneja un 

presupuesto anual de 1.200.349.969 de pesos uruguayo aproximadamente. Recibe financiación 

desde tres fuentes grosso modo aporte de origen de sus prácticas (arrendamientos, intereses 

por mora, pastoreo, venta de vehículos, etc.)15
, también recibe ingresos del impuesto a las 

transmisiones patrimoniales (ITP)16 y de la ley 18.876 que crea Impuesto a la Concentración de 

Inmuebles Rurales (ICIR) y su decreto reglamentario 511/011
17

. Tómese en cuenta que si bien 

                                                 
15

 

http://www.colonizacion.com.uy/Documentos/Archivos/Presupuesto/DECRETO_PRESUPUESTO_%202013.pd

f 
16

 http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp?Ley=18064&Anchor= 
17

 http://www.dgi.gub.uy/wdgi/page?2,principal,_Ampliacion,O,es,0,PAG;CONC;167;1;D;decreto-no-511-

011;0;PAG; 

http://www.colonizacion.com.uy/Documentos/Archivos/Presupuesto/DECRETO_PRESUPUESTO_%202013.pdf
http://www.colonizacion.com.uy/Documentos/Archivos/Presupuesto/DECRETO_PRESUPUESTO_%202013.pdf
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp?Ley=18064&Anchor=
http://www.dgi.gub.uy/wdgi/page?2,principal,_Ampliacion,O,es,0,PAG;CONC;167;1;D;decreto-no-511-011;0;PAG;
http://www.dgi.gub.uy/wdgi/page?2,principal,_Ampliacion,O,es,0,PAG;CONC;167;1;D;decreto-no-511-011;0;PAG;
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el impuesto al que aludimos fue declarado inconstitucional, le fueron derogados los artículos 

del 1 al 12 los restantes continúan vigentes. 

El INC es un ente autónomo
18

 como tal cuenta con un directorio que actúan a modo de 

representación
19

, en este caso son 5 miembros representantes del; Poder Ejecutivo, MEF, 

Agremiaciones Rurales, MGAP y Universidad del Trabajo del Uruguay (UTU). Bajo el 

criterio de  personas de reconocida capacidad en la materia, los directores designan el gerente 

general, lo que convierte al último cargo de acceso por concurso la sub-gerencia.   

Profundizando la parte administrativa el I.N.C realizó una re-estructura en el lapso 2006-

2008 que ejecutó una consultora externa, a la cual se le encomendó profesionalizar la gestión 

del I.N.C. Las modificaciones debían acompasar el impulso que se expresa en las leyes 

presentadas anteriormente, que denotan una trascendencia del I.N.C mayor dentro de la 

política domestica nacional. 

La construcción de una identidad organizacional partía de un punto muy primario, en 

esta se elaboro la misión, visión y valores de la organización. La misión es arrojada por el 

capitulo primero de la ley fundacional del 12 de enero de 1948 donde plantea que la misma es 

“…promover una racional subdivisión de la tierra y su adecuada explotación, procurando el 

aumento y mejora de la producción agropecuaria y la radicación y bienestar del trabajador 

rural”. 
20

 

Asimismo la visión denota una postura más moderna y clama por una actitud 

innovadora. “El Instituto Nacional de Colonización debe ser la organización pública de 

referencia en materia de política de tierras en el país, que promueva la radicación y el 

desarrollo rural en su conjunto. Debe dar respuesta efectiva a la demanda de tierra y apoyar 

modelos de innovación en la producción agrícola familiar, demostrando que la colonización 

es una vía posible para la vida digna de la familia productora y para posibilitar el desarrollo 

rural.”
21

 

Los valores que se detallaron a partir de la consultoría muestran un quiebre con respecto 

a lo que quedaba expeditado a la ley 11.029, al ingresar las perspectivas de conservación de 

los recursos naturales e instar por un uso eficiente de los recursos de la institución. A demás de 

                                                 
18

 Por más información articulo 185 y 187 de la constitución uruguaya 
19

 Artículo 3º ley 11.029 
20

 http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp?Ley=11029&Anchor= 
21

 http://www.colonizacion.com.uy/content/view/32/149/ 

http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp?Ley=11029&Anchor=
http://www.colonizacion.com.uy/content/view/32/149/
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los valores que ya estaban latentes desde 1948, como ser el carácter asociativo y la producción 

familiar. Los valores del Instituto son los siguientes:  

Valores: 

I.- Priorizar a los productores familiares de mayor fragilidad social y productiva, así 

como a los asalariados rurales. 

II.- Valorar la organización de éstos, sobre todo a nivel territorial. 

III.- Propender siempre al desarrollo y no sólo al crecimiento, debiendo ser éste de 

carácter sustentable y de conservación de los recursos naturales. 

IV.- Apoyar a los procesos de carácter participativo en la construcción de alternativas. 

V.- Ser parte activa de la institucionalidad pública agropecuaria, respetando la 

autonomía del INC  

VI.- Promover una gestión austera, eficiente y equitativa a nivel interno, poniendo 

énfasis en la rigurosidad técnico-administrativa de los procesos y propendiendo a la 

efectividad y transparencia en el uso de los recursos públicos
22

 

La reestructura que se ha llevado a cabo en los últimos años fijo los planes estratégicos 

del período 2010-2014, los cuales deben marcar la hoja de ruta para conseguir la misión, 

visión y valores anteriormente mencionados. Estos lineamientos estratégicos están delimitados 

en 5 ejes temáticos: 

I. Racional subdivisión de la tierra 

II.  Radicación y bienestar del trabajador rural 

III.  Aumento y mejora de la producción agropecuaria 

IV.  Adecuada explotación 

V. Mejora permanente de la gestión 

Los lineamientos estratégicos que representan estas puntualizaciones están compuestos 

por un lineamiento táctico, actividades, metas y sus respectivos indicadores (objetivos finales). 

Estos están en sintonía con los valores de la institución descriptos en la misma re-estructura y 

haciéndolos operativos. Las actividades describen la planificación deseada, se le fijan metas y 

se le presentan indicadores para cada meta.
23

  

                                                 
22

 http://www.colonizacion.com.uy/content/view/33/149/ 
23

 http://www.colonizacion.com.uy/content/view/155/149/ 

http://www.colonizacion.com.uy/content/view/33/149/
http://www.colonizacion.com.uy/content/view/155/149/
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Nos detendremos un el punto V de los lineamientos estratégicos: “Mejora permanente de 

la gestión”. A partir de las entrevistas realizadas a la sub gerente general y la directora que 

actúa como representante de la UTU, complementado entrevistas con diversos documentos 

generados por la propia institución, así como documentación adquirida a partir de la ley 

18.381. A partir de esto describiremos algunos logros que el Instituto ha conseguido con el 

transcurso de los años, en referencia a los lineamientos estratégicos (2010 – 2014).  

Dentro de estos documentos encontramos la realización de los manuales de organización 

y funciones
24

, los cuales describen para cada unidad las relaciones de dependencia, su objetivo 

y sus funciones. Tal como es definido en la DpO en la que se alude a que cada puesto de 

trabajo debe contar con una definición de responsabilidades, sin embargo este manual solo 

alcanzó los “Departamentos” y deja afuera las jefaturas
25

. Lo que se pretende señalar es que un 

punto deseable es alcanzar todas las unidades incluso aquellas más bajas dentro del mapa 

jerárquico. El mismo documento describe objetivos pero no contiene indicadores o 

procedimientos para poder medir los objetivos. 

En este sentido encontramos que la re-estructura también arroja una descripción de 

cargos gerenciales. Los cuales se extienden en la descripción general y objetivos del cargo, 

con un énfasis en las principales tareas, requisitos para acceder al cargo especificando estudios 

y destrezas, experiencia, el comportamiento ético esperado, etc.
26

 La razón de ser de estas 

puntualizaciones es definir niveles de autoridad. El detalle de los grados de autoridad, 

comprende una parte fundamental para evitar problemas y  errores, de sistemas de gestión del 

pasado. 

Otro aspecto digno de ser señalado siempre en el contexto de enfrentar los sistemas 

presentados en el trabajo. La descripción de los cargos no toma en cuenta la identificación de 

problemas frecuentes para dicha posición dentro de la organización lo cual es considerado por 

la bibliografía consultada, como un factor de gran utilidad para el ejercicio de supervisión. 

Ahora señalaremos la realización de un sistema de evaluación de competencias para 

funcionarios
27

 el cual va en línea con la reforma del departamento de recursos humanos que se 

                                                 
24

 http://www.colonizacion.com.uy/Documentos/Actas/Manual%20Organizacion%20y%20Funciones.pdf   
25

 Ver organigrama:  http://www.colonizacion.com.uy/Documentos/Actas/Organigrama.pdf   
26

 http://www.colonizacion.com.uy/Documentos/Actas/Perfiles%20de%20Cargos%20Gerenciales.pdf 
27

 http://www.colonizacion.com.uy/Documentos/Actas/ACTA5011-07-07-10.pdf pagina 10  

http://www.colonizacion.com.uy/Documentos/Actas/Manual%20Organizacion%20y%20Funciones.pdf
http://www.colonizacion.com.uy/Documentos/Actas/Organigrama.pdf
http://www.colonizacion.com.uy/Documentos/Actas/Perfiles%20de%20Cargos%20Gerenciales.pdf
http://www.colonizacion.com.uy/Documentos/Actas/ACTA5011-07-07-10.pdf
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efectuó en la misma re-estructura. En este punto haremos un análisis a la luz de los modelos 

que presentamos en este trabajo, marcando aquellos lineamientos que consideramos reflejados 

y aquellos conceptos que a nuestro juicio no fueron tomados en cuenta.  

El sistema de evaluación
28

 que da lugar al reglamento de evaluación
29

 crea un órgano 

representativo como junta de calificaciones que está dividido entre funcionarios con y sin 

personal a cargo. La reglamentación de evaluación también estipula la utilización de una 

ponderación que pondera 70 % las calificaciones y 30 % la antigüedad para los concursos 

internos. 

Al interior de la herramienta encontramos aspectos interesantes a tener en cuenta que se 

alinean con conceptos arrojados en este trabajo, si bien algunos quedan supeditados a 

voluntades individuales: “Asimismo será importante que, en conjunto con los funcionarios a 

su cargo, se fijen las metas…”
30

. Nos referimos a le gestión del conocimiento interno de la 

organización, usando técnicas de Bottom up and top down  que permita a los funcionarios estar 

convencidos de la importancia de lo que se tiene qué hacer y cómo hacerlo, implicando a su 

vez los valores organizacionales en su trabajo cotidiano. 

Esto sería lo que en la revisión teórica señalamos como los valores en uso y valores 

expuestos, en línea con  esta monografía, queremos exponer que un modelo que subraya los 

objetivos, requiere de un acento muy fuerte en los valores. Siendo este un punto muy 

importante en la adecuación de este paradigma a la gestión pública, ya que esta deben estar 

impregnadas de valores altruistas tal como lo señala los modelos más clásicos de servicio 

civil. 

Sin desmedro de que sostenemos que debe ser un requisito sine qua non la elaboración 

de las metas de cada puesto de trabajo (siempre que la naturaleza de este lo permita), pero en 

una discusión inter-escalafonaria, más aun si estos serán usados como insumos de evaluación. 

De acuerdo a las fuentes de información a las que pudimos asistir. La evaluación periódica que 

está asociada a recompensas inmediatas, implementando un sistema de retribución variable, 

                                                                                                                                                         
 
28

 Acta: 5011 
29

 Ver ANEXO I 
30

 ANEXO I, pag. 12 
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basado en la obtención de resultados en aspectos relevantes de la gestión de cada unidad y de 

la institución como un todo.
31

 

En este sentido complementamos que su uso debe condicionar la suerte del funcionario 

en futuros concursos. Es recomendable acentuar la evaluación como fuente de beneficios, a 

corto, meso y largo plazo.  

Analizando a la luz de los postulados prácticos podemos afirmar que  estamos asistiendo 

a una introducción a postulados de planificación estratégica donde se plantea el comienzo de 

una gestión profesional, por la cual se definen liderazgos y se atribuyen responsabilidades y se 

los evalúa por los objetivos de la respectiva descripción de sus funciones. Cabe señalar que 

nuestras reflexiones no tienen el cometido de presentar una visión negativa simplemente, 

aluden a la necesidad de no detenerse en un falso conformismo. Los sistemas de gestión 

pueden y deben continuar adecuándose, con el objetivo de aumentar las capacidades 

institucionales. 

Por esto es importante señalar que la opinión de los funcionarios entrevistados demuestra 

conformidad dado que se partía de una situación de absoluta ausencia de planificación, así 

como tampoco contaban con la estructura interna para llevar adelante las tareas encomendadas 

por la ley 11.029 

Es por esto que discutiremos, el lineamiento estratégico numero V que alude a la mejora 

permanente en el sistema de gestión, el cual se alinea con nuestra postura expresada 

anteriormente. (V.b.3
32

) El mismo pretende mejoras de la calidad de vida laboral, punto en el 

cual se generaron actividades en pos de la salud laboral y en procura de mejorar los 

rendimientos. 

En torno a los mayores rendimientos se procedió a dotar a la organización técnicos de 

campo en las regionales. Los cuales carecían y se descentralizo los sistemas de evaluación y 

selección de personal, esto último es un paso muy importante para el I.N.C por sus 

características funcionales descentralizadas.Los requerimientos se plasmaron en talleres con 

funcionarios y gerentes, los cuales tienen su justificación teórica, buscando compromiso y 

construir un ambiente de reconocimiento a las labores, al interior de la institución.  
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También se procedió a efectuar mejoras edilicias (Montevideo y regionales), más allá de 

las específicas para el trabajo. Esto último sobre el entendido de que dentro de las mediciones 

de satisfacción laboral, aparece la sensación de jerarquía (estatus) relacionado a la estética del 

ambiente laboral por ende teniendo un impacto considerable en la motivación.
33

  

La perspectiva que persigue la calidad de vida laboral habla específicamente de la 

satisfacción, salud y el bienestar del trabajador anteponiéndose los intereses del individuo a los 

de la organización, tienen sin embargo lazos de conjunción con la eficacia y eficiencia de la 

institución ya que muchas de las satisfacciones del trabajador estarán compuestas por 

expectativas en su ambiente de trabajo a partir de demandas que este mismo se genera con 

respecto a su puesto y ambiente de trabajo. (Torres, A y Agulló, E. 2001) 

Las dimensiones tales como: Motivación, Identificación y compromiso con la 

organización y nivel de competencias del trabajador tienen asociaciones positivas con mayor 

nivel de  rendimiento del individuo para la organización y menor absentismo, accidentalidad y 

propensión al abandono. (Quijano, D. et al. 2008)  

Continuaremos con el ámbito de los sistemas de comunicación institucional interna y 

externa que en sí mismo es una postura positiva que promueve el compromiso organizacional. 

Cabe señalar que hasta la fecha los avances son vastos, tomando en cuenta el punto desde el 

que se partía. Lo señalado en los lineamientos se ha aplicado en torno a la actualización 

informática, tanto de hardware y software específicamente para el funcionamiento. En esta 

línea se procedió a la digitalización de los trámites, entre colonos y el I.N.C y para la 

adquisición de tierras y evacuación de dudas de potenciales usuarios. 

Pero los temas de comunicación no se agotan en estas dimensiones y así lo hacen saber 

los mismos lineamientos estratégicos y las actas de dirección que se preocupan especialmente 

“Generar espacios de intercambio donde se maneje la información de planes,… Generar un 

grupo de trabajo responsable de la comunicación interna… Diseño de formulario de 

evaluación de grado de comunicación.”
34

 También se dedican recursos para la difusión de 

actividades del I.N.C “través de medios de comunicación locales”
35

 En este sentido se 
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realizaron llamados a empresas unipersonales para la realización de planes de comunicación y 

difusión institucional.
36

 

Mediante entrevistas pudimos saber que las mayores dificultades son y de acuerdo a las 

aspiraciones de las autoridades, la construcción de dialogo de mayor horizontalidad. Los 

sistemas de comunicación interna señalan características de la gestión del conocimiento, al 

intentar cultivar la inteligencia colectiva, así como también potenciar la memoria institucional 

integrando y documentando el trabajo asociativo al interior de la institución. En este sentido la 

revisión bibliográfica realizada en el presente trabajo nos arroja algunas sugerencias, tales 

como las dinámicas de grupos para construir y transferir conocimiento al interior de la 

institución, prácticas de difusión usando redes de comunicación, foros en línea, seminarios y 

benchmarking.  

Para concluir quisiéramos repasar el escenario que queda expuesto frente al proceso de 

fortalecimiento institucional del I.N.C, en el cual encontramos que las consultoras privadas, 

tienen impregnadas una fuerte impronta del sector privado. La cual es incompatible en general 

para las organizaciones del Estado pero esto se incrementa si pensamos en las tareas que 

realiza el I.N.C.  

Consideramos a la luz de las entrevistas realizadas y la documentación consultada, que 

las transformaciones de las instituciones del Estado no pueden depender de consultorías 

externas, estas solo son justificables si es una situación muy primaria tal cual era previo a la 

que fue realizada, en el periodo 2006 -2008. Las puntualizaciones que humildemente haremos 

tratan de señalar que el I.N.C se encuentra en condiciones de implementar mecanismos de 

mejora continua, y apuntar a la excelencia administrativa.  

También quisiéramos señalar que encontramos en las entrevistas con los cargos no 

políticos la frecuente  opinión sobre la composición jerárquica. Los cargos políticos llegan 

hasta la gerencia, si bien el directorio es colegiado y cuenta con representación del Poder 

Ejecutivo, Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), gremiales rurales y la UTU. Por esto no 

queda claro cuál es la necesidad de contar también con un cargo político en la gerencia y 

cortar el ascenso por concurso en la sub-gerencia. Siendo que el liderazgo es ejercido por el 
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directorio. También pudimos averiguar que la reorganización de las regionales dependerá 

directamente de la gerencia general (cargo político). 

A continuación presentaremos siguiendo la línea de la monografía determinadas lógicas 

de razonamiento que hemos encontrado entre las últimas tendencias de pensamiento en 

política pública y administración. Introduciendo a la discusión los dilemas de acción colectiva 

y las posibles soluciones para el empoderamiento ciudadano y de los funcionarios del Estado. 

Tratando de configurar un esquema de amplio alcance para pensar la reforma del Estado. 

4. Apuntes para la Reforma del Estado 

Este capítulo pretende fundamentar una concepción metodológica para pensar la reforma 

administrativa gubernamental teniendo en cuenta las siguientes características, la dependencia 

con las tradiciones históricas,  haremos una integración con perspectivas de los estudios en 

política pública. Asumimos también la responsabilidad de mostrar la importancia de la acción 

colectiva y donde el entramado normativo puede moldeador de comportamientos, manejando 

los incentivos y los castigos, tratando de ser consecuentes con el desarrollo de la democracia. 

En un escueto diagnóstico expondremos que el Estado uruguayo ha sido usado como 

herramienta de las estructuras políticas partidarias a lo largo de su consolidación como tal. Los 

partidos políticos han visto al Estado y sus diferentes unidades como trofeos de la competencia 

político partidaria. Para ello sirvió como base la fuerte institucionalización de los partidos 

políticos
37

 uruguayos, sumado a un Estado relativamente grande. Esto no pretende  discutir la 

legitimidad, es innegable la naturaleza de los partidos como principales canales para hacer 

viable la democracia, conocidos hasta la actualidad.  

  Continuando con el papel de la política al interior de las estructuras administrativas, 

estas hicieron imposible la construcción de una administración weberiana (o de cualquier otro 

tipo) que era la generalizada antes de la década de los 70’. La razón de esto es una 

multiplicidad de desviaciones……, esencialmente procedentes del patronazgo político, 

patrimonialismo y aún amiguismo o nepotismo, en estructuras de redes asociadas pero 

tangencialmente a los mandos políticos. (Ramos, C. et al. 2002: 3)  
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Este escenario debe ser superado por ideas con perspectivas más sistémicas y que 

considere el impacto en la sociedad y el desperdicio que se está haciendo con una 

organización institucionalizada como lo es, el Estado. Entonces decimos que los impulsos que 

apuntan a reformar el Estado y  redefinir sus relaciones con la sociedad son un proceso en el 

que claramente hay aspectos políticos, y responde a conflictos de poder para establecer 

perspectivas. Es decir, cambiar en algún aspecto la sociedad, mediante los distintos puntos que 

vinculan al Estado con la sociedad que son dinámicos en la acción rutinaria y en las iniciativas 

del Estado. El cambio en la función gerencial está anclado a una perspectiva de 

transformación, tanto del Estado como de la relación de este con la sociedad. 

Es en este vínculo que la administración pública y las políticas públicas pueden ser 

paralelizadas para integrar a la lógica del razonamiento de nuestra propuesta. En este sentido, 

entre todos aquellos sistemas que hay descriptos para la hechura de la política pública, 

tomaremos un punto arbitrario; Las instituciones del Estado parten de una etapa previa en 

referencia a construcción política, entorno a elaboración e implementación de política pública. 

Dentro de ella hay un ineludible uso de mecanismos de neo corporativismo. (Schmitter, P. 

1992) En la actualidad, este concepto ha sido superado para dar lugar a descripciones más 

complejas e intrincadas.  

El concepto neo corporativista posteriormente, ha provocado una gran variedad de 

estudios sobre la relación entre Estado e intereses sociales, muchos autores sugieren 

abandonar los modelos corporativos y pluralistas, señalando la utilidad de desarrollar una 

tipología en la que la red sea un concepto genérico, que abarque diferentes tipos de relación 

entre el Estado y los grupos de intereses. (Van Waarden, F. 1992; Jordan, G. y Schubert, K. 

1992) citado de: (Zurbriggen, C. 2003: 3) 

Estos conceptos resultan estar, a contra pelo del concepto de poliarquía de Robert Dahl 

en su obra “Pluralist Democracy in the United States” donde la Poliarquía oficia de terreno de 

las oligarquías para que compitieran por influenciar la decisión pública, en la que se admitía la 

existencia de los grupos sociales pero consideraban y argumentaban hacia una realidad carente 

de estructuración donde la competencia entre los grupos era el mecanismo más propicio. En 

esta misma línea los postulados teóricos establecido, principalmente, por Geraient Parry en su 

obra: "Political Elites", consideraba a la democracia como incapaz de reflejar los intereses 

particulares, y era únicamente por grupos de poder que estos eran capaces de acercar 
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demandas, sosteniendo que la capacidad de la democracia de abrirse, en el punto de vista de 

comunicación o de adquirir inputs, desde la ciudadanía era poco probable. (Estevez, A. 2001: 

5 - 7) 

Por el contrario los actores, en la política de redes manifiestan la interdependencia y el 

entramado político, donde por ejemplo en la prestación de los servicios, se materializa. Lo que 

convierte la interdependencia entre actores, el factor fundamental. La interdependencia inicia 

y mantiene las redes. Este es un punto clave donde las ciencias sociales se han esforzado por 

describir las dinámicas interg-organizacionales en la adjudicación de servicios y aplicación de 

política pública, a lo que se le denomina manejo de las redes, la interdependencia. (Jessop, B. 

2003) 

La idea que nos presenta la perspectiva de redes es considerablemente más abstracta que 

las redes físicas de instalaciones de transmisión eléctrica, redes de computadoras, etc. A 

menudo consisten en una construcción mental de un grupo  social, como el formado por 

amigos, enemigos, proveedores, cabildeo corporativo, donantes, abarca la noción de arraigo de 

una conducta (dependencia histórica y cultural), la interacción por estatus social, 

transaccionales de mercados, las conexiones inter – institucionales, etc. (Bender, S. y 

McFarland, D. 2005) 

Continuando con la construcción que nos proponemos, a partir de la exposición de la 

acumulación de conocimiento en estas áreas debemos decir, el concepto de política de redes lo 

exponemos, entendido dentro de los dilemas generados por la gobernanza
38

, lo que la 

convierte en una estructura analítica que supera la acumulación y representación de intereses, 

es decir la clásica idea de política de redes. Aquí atendemos aquella que alude no sólo a la 

representación de intereses sino también a la misma elaboración e implementación de las 

políticas (Narbondo, P. y Ramos, C. 2001), lo cual lo convierte en un gran paraguas para 

estudiar la  definición y selección de prioridades de intervención hasta la toma de decisiones, e 

incluso su administración. 

El debate de la gobernanza se desarrolló a partir de los años noventa y se convirtió un 

nuevo paradigma de análisis de los cambios sobre el rol del Estado y las reformas del sector 

público en los años 80 y 90.  La misma hace referencia a una nueva forma de conceptualizar la 
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relación entre Estado y sociedad, donde los gobiernos se hacen cada vez más dependientes de 

la cooperación y de los recursos de actores por fuera del control jerárquico, para buscar 

soluciones a los problemas públicos. (Kenis, P y Schneider, V. 1991: 36) citado de: 

(Zurbriggen, C. 2003: 2) 

Los debates que mencionamos, se encuadran en la búsqueda de un nuevo Estado surgen 

de un debate que tiene sus comienzos en las década de los 90, como resultado de las reformas 

llevadas a cabo en los años 80´ y 90´. Este debate se realizó apoyado en que sin Estado, la 

construcción de una democracia intensiva en actividad de la ciudadanía no es posible. 

Configurando una nueva forma de conceptualizar la relación entre Estado y sociedad, donde 

los gobiernos se hacen cada vez más dependientes de la cooperación y de los recursos de 

actores privados y sociales, fuera de su control jerárquico, para buscar soluciones a los 

problemas públicos  

Un aporte a estas aspiraciones para con el Estado, son la definición que plantea el PNUD 

que considera como cambio fundamental los procesos de gobierno, implementando la 

participación, transparencia, rendición de cuentas y responsabilidad política. Convirtiendo el 

concepto de buen gobierno como algo que trasciende la eficacia y la eficiencia, al incluir la 

sociedad civil. (Santiso, C. 2001:14) 

De hecho estas líneas no hacen otra cosa que acompañar los empujes de lo que se 

menciona en la literatura como la Nueva Gobernanza Pública Guy Peters y Jon Pierre lo 

expresan así: “…la nueva gobernanza es una estrategia para unir el Estado contemporáneo con 

la sociedad contemporánea.” (Peters, G y Pierre, J. 2005:38)  

Lo que significa que la «gobernanza» como concepto alterable adherido a las corrientes 

mayoritarias de un momento dado. Se utiliza ahora para adjudicar una nueva manera de 

entender el “gobernar al Estado” que es, diferente del modelo de control jerárquico. Haciendo 

lugar a un modo más cooperativo donde los actores implicados participan en redes mixtas 

público-privadas. (Mayntz, R. 2005)   

Por lo tanto la construcción teórica “governance” no representa una escuela homogénea, 

para prueba de esto haremos un repaso de definiciones creadas por diferentes autores de 

renombre en este campo de estudio. Nos trasladaremos desde una definición de mayor 

amplitud a algunas más específicas y también haremos una distinción entre las apreciaciones 

en Estados Unidos y/o anglo-americanas con la europea.  



39 

 

En este sentido nos apoyaremos en Jacob Torfing 2010, donde realiza una revisión para 

el caso europeo. En esta publicación alude a Meuleman en 2008 que clasifica el concepto de 

governance como todo aquel patrón de orden en las reglas, incluido el modelo jerárquico. 

(Torfing, J. 2010: 6)  Continuando la governance cubre un campo de estudio para las políticas 

que incluye el gobierno y actores no estatales donde las fronteras de su capacidad de injerencia 

no están claras. El cambio en los límites se expresa mediante el intercambio de recursos 

expresado en las redes y sus reglas están fijadas en el contexto del intercambio. (Rhodes, R. 

2000: 346)  

En una posición más específica y ahondando en complejidad se plantean que el Estado 

es un actor más en los procesos decisionales y gobierna desde la distancia, desde esta 

perspectiva existe un empoderamiento de las organizaciones,  coexistiendo un control 

jerárquico del Estado. Por ende el Estado se encuentra en una situación de declive de sus 

facultades. (Kooiman, J. 1993, 2003; Kickert, W. et al. 1997; Scharpf, F. 1993; Mayntz, 

R.1993; 1994) citado de (Zurbriggen, C. 2011: 41 - 43)  

Como mencionamos anteriormente existe también una distinción entre la postura que se 

asumió en los Estados Unidos con respecto a la asumida en Europa, en esta última el debate 

comenzó más ligada a una idea de “gobernar sin gobierno”. (Peters, G. y Pierre, J. 1998: 225) 

Pero la construcción Americana del concepto se acercaba más a una postura que señala que el 

Estado sigue siendo el centro de un considerable poder político. La gobernanza implica la 

conducción “sterring” o el uso de diversos mecanismos para proveer una dirección coherente 

a la sociedad (Peters, G. y Pierre, J. 2000) citado de (Zurbriggen, C. 2011) 

Para hacer una reseña de lo mencionado hasta el momento y poder continuando con la 

evolución de las líneas de investigación que representa la governance, haremos una 

puntualización. 

1. La gobernanza se refiere al conjunto de instituciones o aspectos normativos que 

junto con sus actores actúa con y por fuera del Estado. 

2. La gobernanza se plasma en los límites entre los problemas sociales y 

económicos.  

3. La gobernanza admite las limitaciones del poder institucional para resolver 

problemas de la acción colectiva. 
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4. A la gobernanza le competen el autogobierno de los actores y sus redes de 

interacción. 

5. El poder formal ve en la gobernanza la capacidad de guiar y dirigir en áreas 

donde la autoridad del gobierno no es capaz de alcanzar, es así que tiene una 

aspecto de “nuevas herramienta y técnicas” (Stoker, G. 1998: 18) 

Un aporte reciente en este paradigma de estudio introducen a las delimitaciones 

conceptuales que veníamos haciendo un nuevo concepto que amerita ser tomado en cuenta, 

este refiere a mecanismos de conducción que describe a la gobernanza interactiva 

(colaborativa, en red, horizontal, transversal, etc.) En este concepto se renueva la  posición 

central del Estado. 

La construcción de las decisiones se hace de forma horizontal, existe una negociación 

mediante consenso que conforma la coordinación, la legitimidad o reconocimiento está 

fundado en la resolución de problemas y persigue el autocontrol a partir de deferir normas 

compartidas construidas con reciprocidad. Claro está que asumimos que debe haber un vínculo 

que conecta a los actores, lo que surge de su sentido funcional, siendo esto que permite la 

resolución de los conflictos  en consensos multilaterales y siguiendo la naturaleza del concepto 

inicial el contexto es una conjunción público privado. (Koch, B. 1997: 6)     

 El desafío está marcado por una limitación latente de las tradicionales instituciones 

representativas para atender los cambios sociales y sus múltiples manifestaciones en 

subculturas, consecuencia de una creciente individualización. El déficit de la democracia 

tendería a ser balanceados mediante este tipo de instrumentos. También atienden las crisis de 

legitimidad que ha venido mostrando la democracia, por su falta de empatía con la ciudadanía, 

es por esto que la gobernanza interactiva puede ser la herramienta para renovar un viejo lema 

democrático “la voluntad del pueblo”. Que desde una perspectiva histórica podemos afirmar 

que la competencia de partidos ya entrego todo lo que tenía para dar en este sentido. 

(Boedeltje, M. y Cornips, J. 2004)   

En esta línea aparece un concepto que puede ser pertinente a esta discusión, "meta-

gobierno" que más allá de lo fluctuante de la terminología parece ser sobre todo una 

innovación verbal. Eso no quita importancia al término, aun así hay que advertir lo dinámico 

de los mismos, como queda expresado en los párrafos anteriores.  
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Continuando, en algunas publicaciones parece encontrarse niveles más altos de 

estructura conceptual e institucional, que dan en llamar “meta-governance” la cual intenta 

establecer condiciones a las redes de política pública, configurando y restringiendo el 

comportamiento de los actores y es casualmente la re introducción del control jerárquico del 

Estado estableciéndole un rol “manipulador” mediante reglas de juego y no participación 

predominante. (Klijn, E y Koppenjan, J. 2012) 

El papel del Estado es fijar el orden del día, los términos del debate, quienes participan 

(grupos e intereses involucrados), asigna recursos y principalmente información ya que en esta 

se basa un resultado justo. Dichas caracterizaciones lo coloca alejado de lógicas de mercado y 

de Estado jerárquico, permitiendo construir un repertorio más amplio de propuestas mediante 

la introducción de las siguientes características; se gestiona la interacción cognitiva, 

ofreciendo conocimientos e información y esto es regulado mediante, el desarrollo de normas 

y reglas ad hoc. Como consecuencia deseada encontramos un refuerzo de la capacidad 

colectiva de resolver problemas, de corte social, económico, medioambientales, etc. 

(Glasbergen, P. 2011) 

Las prácticas sociales innovadoras de la meta gobernanza que sobre salen están 

fuertemente inclinadas hacia, la gestión urbana y desarrollo territorial. También están 

asociadas con la unión de las nuevas formas institucionales que se basan en gran medida en 

cambios coreográficos de interacción de la sociedad civil, el Estado y actores de la economía, 

es llamado “tercer nivel”. Sustentados por la idea de que el orden social es en gran parte 

consecuencia de la articulación entre el Estado, la sociedad civil y el mercado (o la sumatoria 

de las decisiones que buscan el fin de lucro). (Swyngedouw, E. 2005)  

Esta postura ha significado un conjunto de arreglos institucionales mediante los cuales se 

adoptan y ejecutan las decisiones en un entorno social determinado. Se desarrollan  

específicamente en el marco de las colaboraciones inter-organizativas, esto da, entornos en los 

que diferentes actores persiguen, desde distintas organizaciones la construcción de un ámbito 

para él: Manejo de conflictos,  construcción de  liderazgo, ejecución de políticas 

geográficamente referenciadas y su evaluación. La diversidad constituye precisamente la base 

de recursos de la red. En definitiva se lo puede describir como la gestión de grupos de interés 

claves y mecanismos de rendición de cuentas (Comunicación) 
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Para hacer efectivo este momento teórico que re-orienta el relacionamiento del Estado 

con la sociedad civil es importante abordar aquello respectó a la acción colectiva. Ésta y la 

movilización social cuentan con una fuerte acumulación teórica que se distingue, 

principalmente, en un orden cronológico y geográfico. En esta sección, y con el afán de sumar 

a nuestra propuesta de relación entre la sociedad civil y el Estado, atenderemos de forma 

escueta lo sucedido en el continente latinoamericano en el último siglo.  

En concreto, el desenlace de la acción colectiva llamada clásica, político-céntrica o 

nacional popular, que se conoció desde la década del treinta hasta los setenta, mostraba, una 

fuerte ligazón entre el Estado y el desarrollo, la movilidad y movilización sociales, la 

redistribución, la integración de los sectores populares, etc. Los grupos se mostraban con  

autonomía estructural, frente al Estado, que oficiaba de interlocutor de demandas las cuales 

solían tener una fuerte impronta de apelación ideológica y política, (Garretón, M. 2002)  

Esas características son señaladas como las condiciones previas a las generadas por las 

reformas estructurales de la década de los 80 y 90 que formaron nuevos motivos de protesta, 

se modificó la categorización de las personas que  integraban los movimientos, y viraron los 

esfuerzos colectivos por cambiar su propia realidad (Eckstein, S. 2001: 5) 

Como señalamos anteriormente, los paradigmas que dominaron la esfera sociopolítica en 

las décadas de los 80’ y 90’ renegaron de la actividad política colectiva y movilizada, 

negándole su capacidad de cambio social. Claro está que no es fundamento de este trabajo 

levantar estas ideas, dado que nada más erróneo que colocar en calidad de enfrentados  las 

ideas y la acción. En si mismo las movilizaciones sociales han sido vistas como mecanismos 

de acción colectiva en procura de  cambios sociales, tal como lo señalaban los autores 

estructuralistas durante casi todo el siglo XX, donde se aludía a alcanzar el poder para cambiar 

la realidad. 

En este sentido, José Luis Coragglo explica que el foco no debe estar en alcanzar el 

poder para cambiar nuestra realidad, como alternativa considera más importante construir 

nuevos poderes que doten de mayores capacidades a nuevos y más actores. Este concepto es 

denominado empowerment, se viabiliza a partir de contar con mecanismos reales y 

institucionalmente constituidos; comunicación, transparencia y participación en la toma de 

decisiones; ofreciendo como incentivo una justa distribución de los resultados. (Coragglo, J. 

2003) 
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En estos mecanismos, tanto a lo que refiere a la aplicación de políticas públicas mediante 

redes, como, y más específicamente, a lo que concierne al trabajo, es decir involucramiento de 

los funcionarios y el ciudadano en el ejercicio de las instituciones del Estado. Estos 

mecanismos presentan la manifestación actual de la lucha y la movilización, menos romántica, 

más autónomas, más cortas, menos políticamente orientadas, relacionadas con las 

instituciones en lugar de ser comportamientos extra institucionales, más orientadas hacia las 

inclusiones sectoriales, las modernizaciones parciales y la democratización e integración 

social gradual que hacia los cambios globales radicales. (Garretón, M. 2002: 15)  

Este perfil de pensamiento asume el peso de los actores y sus impulsos por incidir, 

mediante conexiones informales o formales. Usando los recursos de poder que posean para 

participar en la construcción y distribución del producto o servicio entregado por el Estado, 

dentro de lo que la misma red les permita. Dado el constreñimiento del necesario consenso y 

de las instituciones implicadas. Son un punto de partida para pensar las instituciones del 

Estado. Permítaseme recordar que el Estado está compuesto por una gran variedad de 

organizaciones que proveen una vasta amplitud de  servicios, incidiendo en la vida cotidiana 

de los ciudadanos en casi todos sus niveles.  

Las redes de intereses de actores privados y públicos, en la actualidad (en algunas áreas) 

son canalizadas para ejecutar, construir y administrar política pública. Donde hay un uso 

deliberado de la estructura institucional por fuera del Estado, como ser gremiales o 

asociaciones de diferente índole que ejecutan recursos del Estado y/o convenios 

internacionales para programas de desarrollo económico o territorial por mencionar algunos 

ejemplos.  

En esta reivindicación se intenta describir como el organizar la toma de decisiones 

colectivas en aquellas cosas que las orbitas a las que concierne se vuelve difusa entre lo 

público y la privado. Esto es actualmente aceptado sin que signifique que lo público es lo 

estatal, o que este último muestre algún avasallamiento. Incluso podríamos afirmar que se ha 

vuelto una natural necesidad, dado que a partir de esto se configura la conducta que garantiza 

lo privado. De la misma forma se espera un buen uso del poder a favor de lo público. 

Entonces, encontramos la conjunción de diferentes conceptos que conciernen al 

funcionamiento y las buenas prácticas de un Estado democrático y republicano. Un sistema 

que permita converger la gobernabilidad y la democracia. 
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 Lo primero responde a un gobierno capaz para la conducción de la sociedad, 

aumentando sus capacidades al gobierno, que es aquello a lo que le llamamos 

“Reforma del Estado”: mejorar las capacidades a los poderes públicos de un 

gobierno. Esto implica la estructura institucional y las técnicas organizacionales, 

es un patrón de comportamiento que se sostiene en el tiempo con las 

actualizaciones dadas, a partir de su enlace a sectores académicos vinculados al 

Estado que desarrollan avances ad hoc.  Todo esto es identificable como “modo o 

estilo de gobierno”. Cubre aspectos técnicos administrativos y desarrollo 

normativo o institucional, los cuales tomaran en cuenta la acción colectiva, y su 

manifestación a través de redes por el hecho que participan múltiples actores en 

su diseño y realización, la existencia de la cooperación (coordinación, 

complementación) y su eficacia. (Aguilar, L. 2007)  

 En cuanto al desarrollo del segundo concepto, desde una perspectiva teórica, la 

democracia, y en el marco de nuestra propuesta tal como lo señalábamos 

anteriormente la esfera pública-privada en cuanto al accionar del Estado, tiene 

una naturaleza borrosa. Es por esto mismo que debe ser revitalizada ya que es 

casualmente un punto de contacto entre las voluntades y decisiones ciudadanas. 

Es en este punto que una ciudadanía regenerada pueda juzgar al poder estatal 

burocrático y a la vez permitir formas propias de una administración 

descentralizada. (Mallo, S. 2010) 

En esta aproximación, a la democracia interna de las instituciones del Estado que desde 

nuestro modesto aporte planteamos, no la entenderemos como la sumatoria cuantitativa de 

votos, consideramos que lo que impregna de naturaleza democrática son dos circunstancias: el 

proceso previo a la votación, donde a partir de prácticas institucionalmente establecidas 

(reglas de juego) donde los participantes hayan tenido a su alcance argumentos para influir las 

opiniones del cuerpo de decisores. Y la votación. Esta reflexión es pertinente considerando la 

relación endógena entre deliberación y votación, dado que nuestra pretensión apunta a crear un 

diálogo efectivo entre actores en complemento con la instancia de votación. (Gallardo, J. 

2011) 

En esta línea se debe actuar con honestidad intelectual, la democracia es utópica y 

nuestro camino es la búsqueda permanente. Esto no significa dejar de prestar atención a los 



45 

 

riesgos que puede significar que los espacios pensados para la voluntad popular se conviertan 

en algo. Que nada tengan que ver con el bienestar colectivo. Pero no por esto debemos de 

abandonar la innovación en nuestros sistemas de gobierno, en todo caso lo más certero sea 

establecer reglas claras y que en último término dependan del poder estatal fundado en el voto.   

Ahora bien en cuanto a la integración de las temáticas que hemos brevemente repasado,  

y la organización funcional del  Estado, que concierne a los aspectos administrativos del 

gobierno y su manejo de los recursos humanos. Que es el objeto de este trabajo. Queremos 

señalar que, la tendencia del desarrollo de política pública cuenta con una determinada 

similitud en sus lógicas funcionales.  

Las lógicas a las que hacemos alusión son señaladas desde círculos teóricos de la ciencia 

política disconformes con las democracias liberales Alineados más al diálogo y al 

autogobierno republicano, fundados en una ética comunicativa, que haga viable una política de 

razones, en la cual las instancias de opiniones y preferencias públicas. (Gallardo, J. 2009: 86)  

Ya que parece haber un empuje hacia la concepción mercantilista, la cual se puede 

abreviar en: equilibrios negociados, la preeminencia de agregados mayoritarios de opinión, 

inclinando a posturas de lógicas de mercado en la elección de los “representantes”, con 

propuestas discursivas a modo de productos. Que en definitiva la competencia es el centro de 

la cuestión, desde esta perspectiva. (Gallardo, J. 2009; Schumpeter, J. 1962) 

Para ser más exactos y en el contexto de la monografía, es común que se hagan llamados 

a que los servicios o productos generados por el Estado se distribuyan con lógicas de 

mercado
39

. Es discutible que esto, en sí mismo, mejore los niveles de desempeño 

organizacional en la elaboración de las distintas actividades de la institución. También se 

podría mencionar el conocido problema que genera esta lógica en la distribución de los 

beneficios.  

Pero la razón por lo cual es traído a colación esto, es porque, si bien este argumento 

simplifica y sobrevalora la importancia de las decisiones humanas motivadas por la necesidad 

real o inducida de adquirir un bien o un servicio. Puede indirectamente señalar la importancia 

de las expectativas de los ciudadanos, y cómo comprender la población objetivo de una 

institución puede ayudar a condicionar el comportamiento institucional. Esto señala la 

                                                 
39

 Definición de mercado: “Conjunto de consumidores capaces de comprar un producto o servicio”. 
(http://www.rae.es) 

http://www.rae.es/
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contribución a una ciudadanía que mediante la vinculación institucional concrete poder 

ciudadano desde las bases sociales, ello significa acrecentar el  control y participación. 

5. Conclusiones 

 

En la actualidad las administraciones públicas se encuentran inmersas en intentos de 

mejorar sus capacidades y resulta necesario, la aplicación de modelos de calidad de la gestión. 

El uso de un instrumento para identificar y valorar cualitativamente y cuantitativamente, los 

esfuerzos que se hagan en procura de mejorar, permitiendo ir a lo que consideremos pertinente 

y sistematizar determinadas tareas. Muchos de los procedimientos al interior de una 

organización ya están estandarizados porque tienen muchos años de acumulación 

administrativa. Esto último no significa que no puedan ser criticados y creados nuevos, como 

tampoco significa que no exista más de una manera estandarizada.  

En la realización de este trabajo hacemos acento en la importancia de la autoevaluación 

para conseguir instituciones más eficientes y eficaces, si bien existen más factores que 

interactúan en la consecución de este objetivo. En esto se alude a la importancia de obtener 

evidencia para identificar procesos y catalogar el grado de éxito, las debilidades y fortalezas 

institucionales.  

A su vez señalado la importancia de aquellos indicadores que no parecen estar 

directamente relacionados con aspectos de eficiencia y eficacia. Tales como de recursos 

naturales, ambiente laboral, análisis organizacional, equidad, cultura organizacional, etc. Esta 

lista no es cerrada si no que por el contrario, plantea la búsqueda de relaciones causales 

positivas, además de que contribuyen a una correcta elaboración de lineamientos estratégicos.  

A lo que agregamos la evaluación por sí sola no es la expresión de un marco ideológico, 

lo que fija su orientación son los datos, o el proceso de obtener los  datos o después de que se 

consiguen. Cuando elijo que mido y como lo mido, es ahí que se presentan nuestras posturas 

filosóficas, que definirán en tal caso la postura frente a la democracia, la autonomía, la 

libertad, la capacidad de autodeterminación, etc. 

En esta línea es importante dejar claro que se considera que afrontar los mecanismos 

propuestos tendría un impacto positivo en la democracia desde una perspectiva de aumento de 

capacidad de los ciudadanos de infligir determinada influencia en las dinámicas internas a las 
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instituciones del Estado. Por lo que el desarrollo metodológico en la autoevaluación 

comprende además un paso para la independencia en la construcción de una cultura 

organizacional, de las instituciones del Estado. 

En línea con lo que hemos señalado en la revisión del caso del I.N.C y en nuestra 

propuesta teórica de la reforma del Estado, la intervención política partidaria al interior de las 

estructuras burocráticas del Estado, han moldeado el comportamiento, socavando capacidades 

en procura de mayor control. Por otro lado y aunque más reciente en el tiempo las consultoras 

privadas han sido grandes artífices de la cultura organizacional o por lo menos han sido 

responsables de la fusión a la que asistimos en la actualidad. En las que se mesclo una 

estructura cooptada por sectores políticos, con intentos esporádicos y aislados de implantar 

modelos de nueva gerencia pública.  

Entiéndase, el factor más importante de insertar nuevos métodos de administración 

(dentro del Estado) son entorno a los valores subjetivos. La administración pública 

necesariamente requiere de valores de civil service, y es ese aspecto que debe ser preservado 

ya que la concepción altruista de la labor es muy escasa en la naturaleza privada. Siendo esta 

la que debe cultivar la gestión cotidiana de las instituciones del Estado uruguayo. 

En el marco de las reformas administrativas, establecidas en la reestructura del I.N.C, 

mencionada anteriormente. Consideramos importante tomar en cuenta que el camino de 

construcción de objetivos institucionales deben hacerse tomando el concepto Bottom up, en 

este proceso se construye cohesión en los objetivos a niveles macro, meso y micro de la 

institución.  

La que refiere a elaboración de objetivos particulares para los recursos humanos está 

condicionada por la naturaleza del puesto de trabajo. La revisión de lo sucedido en la 

reestructura a nuestro entender nos señala que la aspiración debe ser aumentar el alcance de 

esta práctica. Los objetivos deben alcanzar niveles escalafonarios más bajo y por sobre todo 

deben adjudicarse indicadores cuantificables. 

Continuando en el texto hemos planteado la necesidad de usar los recursos intelectuales 

que se han acumulado en la academia especializada. Por eso consideramos importante usar la 

gestión por procesos. En este caso haremos un señalamiento a la documentación generada por 

el I.N.C, una de las virtudes de la reestructura fue comenzar una práctica fundamental para una 

organización. Establecer un manual de organización y funciones. 
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La documentación forma, en parte la memoria institucional esta debe ser precisa, útil y 

visible, como mencionamos los manuales de organización y funciones son un paso muy 

importante. A esto nosotros realizamos una propuesta en la que una vez establecidas las 

funciones, convendría anexarle diagramas y fichas de procesos desagregando los procesos 

dentro de cada función.   

El establecer “buenas prácticas” de la gestión difícilmente pueda ser construido por 

agentes externos, sobre todo si el deseo es hacerlo sostenible en el tiempo. Es por esto que 

nosotros planteamos la fusión de dos conceptos fundamentales la construcción interna de estos 

protocolos (buenas practicas) administrativos. Gestionando el conocimiento de los 

integrantes de la organización y en esta trayectoria moldeando y direccionando los valores de 

la institución. 

Es entonces que hacemos acento en aquellos aspectos subjetivos del control de los 

recursos humanos, teniendo en cuenta la motivación intrínseca y la satisfacción laboral como 

objetivos dentro de nuestras políticas de recursos humanos. El empoderamiento de los 

ambientes de trabajo como constructor de compromiso organizacional, debe ser potenciado si 

tomamos en cuenta las tareas encomendadas por la ley 11.029. 

En torno al desarrollo de política en determinados territorios como son los predios 

asociativos y aquellas colonias de considerable población es recomendable usar técnicas de 

meta gobernanza de esta manera solo se asignan recursos, se transfiere conocimiento y se 

evalúa resultados. Evitando estar consumiendo y requiriendo mayor cantidad de recursos 

humanos y tiempo a la administración central del I.N.C a la vez que se  potencia la democracia 

participativa de los usuarios de la institución. 

El I.N.C tiene funciones extremadamente descentralizada, dentro del sus políticas hay un 

impacto en el desarrollo local, la re población, la mejora de la infraestructura rural, etc. Es por 

esto que aludimos a mecanismos de meta gobernanza para la aplicación de políticas públicas 

geográficamente referenciadas desde el I.N.C. 

Una vez finalizada la meta temporal que se fijaron los lineamientos estratégicos 2010 – 

2014 y con las virtudes de tener las bases estructurales de una administración profesional. Es 

posible imaginarse aplicar estas sugerencia e ir construyendo una idea sostenible de las 

políticas agropecuarias ejercidas, mediante la construcción de canales con los usuarios, 

empoderándolos. Ya que como señalamos anteriormente el estar tan atadas a los impulsos 
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políticos de los partidos gobernantes que se alternaron en el poder no les permitió construir 

coherencia en el accionar de las políticas públicas. 

El I.N.C tiene una característica muy importante entorno a la descentralización y esto 

significa establecer sistemas de monitoreo que generen información ya que los controles 

legalistas, son incapaces de concebir la diversidad de escenarios que se pueden enfrentar. Esto 

es un escenario que genera, al menos, expectativa sobre cómo se comportara el sistema por 

competencias que se ha puesto en marcha.     

Es importante remarcar que no es nuestra intención afiliar a un paradigma específico 

para la administración pública, este debe ser visualizado como una construcción personalizada 

de acuerdo a contexto y funciones de la institución destinataria. En este sentido solo podemos 

aclarar como horizonte aquellos valores relacionados con la democracia interna y la 

participación ciudadana.  

Consideramos también con respecto a la evaluación que su criterio debe ser holístico en 

el entendido que es imprescindible que el resultado de ellas arroje, oportunidades de 

formación, incentivos monetarios, ambientes laborales que estimulen la inteligencia colectiva 

y la gestión de esta, es decir las variables que componer la motivación deben ser entendidas y 

usadas.   

Con estas prácticas las instituciones públicas no solo, no se alejan de su apego a la norma 

si no que construyen nuevas más sofisticadas preparadas para cada situación particular 

(organizacional) pretendiendo siempre el éxito y acrecentar su legitimidad publica como 

propiedad pública constitucional. Entonces la confianza en el gobierno y en el Estado 

depende, en gran medida, de la relación entre los ciudadanos y las instituciones públicas y lo 

que las personas –stakehoolder- esperan de las instituciones públicas.  

La modernización de la gestión pública, consiste en un aumentar sus capacidades 

cambiando la forma de organizar los recursos humanos, financieros y tecnológicos con el fin 

de lograr una acción estatal más eficiente, transparente, eficaz y motivada por las necesidades 

de su contexto. Los canales de comunicación con los ciudadanos, que oficiarían de rendición 

de cuentas, a la vez que adquiera información –inputs- no solo en formato de demandas, 

también en expectativas de cambio y funciones.  
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7. Anexos I y II 

Reglamento de calificaciones  

Para los funcionarios del I.N.C 

(Aprobado por la Res. 21 del Acta 5011 de fecha 7/7/2010) 

 

I. NORMAS GENERALE 

Artículo 1ª. (Ámbito de Aplicación). El Presente  Reglamento se aplicara a todos los 

funcionarios del I.N.C, exceptuándose  a los funcionarios de particular confianza y a los 

jornaleros. Gerentes de Área y Sub-Gerente General serán calificados directamente por el 

Directorio 

Art. 2ª. (Periodicidad). Se evaluará el desempeño de los funcionarios aludidos en el 

artículo anterior anualmente, tomándose en cuenta la actuación del funcionario entre el 1º 

de abril y el 31 de marzo del año siguiente en las funciones inherentes al cargo de que es 

titular o del cargo que subroga. 

Art.3º. (Conceptos a calificar). Los factores a utilizarse en la calificación de los 

funcionarios serán los siguientes: 

1. Orientación a los resultados: Esfuerzo por trabajar adecuadamente, tanto en 

calidad como en cantidad, tendiendo el logro de estándares de excelencia. Se 

evaluara de acuerdo a objetivos y metas mensurables. 

2. Responsabilidad: Cumplimiento de las normas, procedimientos y sistemas 

establecidos; de tal manera que se cumpla con las exigencias administrativas y 

técnicas necesarias para lograr una adecuada calidad y oportuna entrega de 

trabajos. 

3. Iniciativa: proposición de ideas que permitan innovaciones tecnológicas, 

administrativas o funcionales o de mejoramiento del trabajo y resolución adecuada 

de los problemas 

4. Capacidad para trabajar en equipo: Realización de tareas en grupos de trabajo 

en la unidad operativa y fuera de ella, colaborando de manera proactiva, armónica 

y espontánea, para la consecución de los objetivos asignados. 

5. Capacidad para la toma de decisiones: comprensión clara y rápida de los 

problemas que permita un análisis y evaluación de los cursos alternativos de acción 

a seguir y la propuesta de soluciones adecuadas y su posterior implementación. 

6. Compromiso con la Organización: Actitud orientada hacia la organización que 

permite alinear la conducta del individuo con las necesidades, expectativas, 

prioridades y metas organizacionales. Se relaciona con conceptos tales como 

asiduidad, puntualidad y respeto a las reglamentaciones y normas. 
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7. Relacionamiento interpersonal: adaptación a la actuación en los grupos humanos 

comportamiento acorde en todas las ocasiones; moderación y reserva en la 

formulación de juicios y en el manejo de la información. Flexibilidad y capacidad 

de entender puntos de vista. 

8. Orientación al cliente (interno y externo): Implica la disposición de ayudar al 

cliente, usuario o beneficiario, satisfaciendo sus necesidades y atendiendo sus 

expectativas. Significa focalizar los esfuerzos en el descubrimiento y la 

satisfacción de las necesidades de los clientes, tanto internos como externos. 

9. Competencias para el cargo: Implica los conocimientos y habilidades necesarios 

para llevar a cabo su tarea y la actitud en relación al deseo de transferirlos a su 

entorno laboral 

En las calificaciones que se produzcan respecto de los funcionarios que efectivamente tengan 

personal a su cargo, en lugar del factor 9, competencias para el cargo, se tomará en cuenta el 

factor 

10. Competencias para el liderazgo:  Implica las actitudes, conocimientos y 

habilidades necesarias para lograr resultados a través del trabajo de terceros, la 

capacidad para dictar cursos de acción adecuados o enseñar a los subordinados y la 

equidad en los juicios acerca de estos, que incluye la evaluación del desempeño y 

la motivación. 

Art.4° (Método de calificación). Los factores a utilizar en cada escalafón, sus respectivas 

ponderaciones y la división en grados de cada factor, será los que se inician en el “Manual” a 

que refiere el articulo siguiente.  

Art. 5°. (Manual anexo). El manual que obra anexo al presente reglamento se reputará parte 

integrante de éste a todos los efectos. 

Art. 6°. (Escalafones). Las calificaciones serán realizadas por escalafón. 

Art. 7 °. (Efectos de los sumarios). Los resultados definitivos de los sumarios administrativos 

serán especialmente tenidos en cuenta al evaluar la actuación funcional. 

El funcionario que al 31 de marzo del período a evaluar esté sumariado, no podrá ser 

calificado hasta tanto recaiga resolución definitiva. Resuelto el sumario se deberá efectuar su 

evaluación por el periodo en que efectivamente prestó servicios. 

Art. 8°. (Periodos computables) Los funcionarios que no hubieran prestado servicios por causa 

justificadas o no, serán calificado por los periodos que hayan trabajado, a cuyos efectos, se 

abatirá porcentualmente el puntaje resultante de la aplicación de los factores  mencionados en 

el Art. 3°. No obstante no se efectuará ese abatimiento porcentual en los siguientes casos: 

a) Licencias reglamentarias; 

b) Licencias por enfermedad, por un lapso que no supere los 60 días en el año; 

c) Licencias por maternidad; 

d) Otras licencias extraordinarias, siempre que no excedieran de 30 días en período de 

evaluación; 

e) Inasistencias por suspensión preventiva cuando la resolución del sumario no imponga 

sanción. 
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Art. 9°. (Casos especiales) A los efectos de la calificación los funcionarios en misión, en 

comisión, con goce de becas dispuestas en interés del servicio de la Administración, serán 

considerados como prestando efectivamente servicios en la oficina de origen. Si el destino 

fuere dentro del país, la junta calificadora requerirá el informe de actuación pertinente de las 

autoridades correspondientes. Si fuere en el exterior, se le calificará por el periodo trabajado 

en el país, salvo que la ausencia excediera los 240 días en el año civil, en cuyo caso se 

prorrogará la calificación del ejercicio anterior. En este último supuesto la calificación se 

ajustará en función de los hechos destacables, positivos o negativos, del periodo trabajado, si 

los hubiera. 

II. De los órganos calificadores 

Art. 10°. (Denominación) Son órganos calificadores: a) el Directorio para los Gerentes de 

Área y sub Gerente General; b) los funcionarios con personal a cargo; c) las juntas 

Calificadores. 

Art. 11°. (Informe del superior-Plazo) Los funcionarios que tuvieran personal bajo su 

supervisión directa producirán un informe sobre la actuación de cada uno de ellos en el 

período comprendido entre el 1° de abril de cada año y el 31 de marzo del año siguiente, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 25, en formularios que se les proporcionarán a tales 

efectos. Antes del 31/3  de cada año, los funcionarios que tengan personal bajo su supervisión 

deberán haber completado conjuntamente con sus funcionarios, un plan de trabajo con metas e 

indicadores que servirán de referencia para la evaluación. 

Art. 12°. Multiplicidad de superiores) Cuando un funcionario hubiere tenido, sucesivamente, 

más de un supervisor en el periodo de calificación, el último elevará el informe de actuación, 

recabando la evaluación de los demás supervisores. No obstante los informes de actuación se 

formularán por aquellos superiores bajo cuya dependencia hubiere actuado el funcionario 

durante un lapso mínimo de tres meses dentro del periodo que abarque la calificación. 

Cuando por cualquier circunstancia no pudiere darse cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 

anterior, el informe será formulado por quien se encontrare en ejercicio de la supervisión en el 

momento en que  debiere producirse y en base a los registros funcionales, a la información de 

otros supervisores y a todo otro antecedente que juzgue pertinente. En tal caso, el informe se 

elevará dejando constancia de tales circunstancias, las que serán evaluadas por la Junta 

Calificadora, quien podrá disponer las ampliaciones que estime pertinentes. 

Art. 13°. (Integrantes de la Junta Calificadora) Habrá una junta calificadora para cada grupo 

escalafonario, compuesta por tres miembros; el presidente y uno de ellos serán designados por 

el Directorio y el miembro restante será elegido por el personal.  

Los dos delegados del Directorio y sus respectivos suplentes para cada grupo escalafonario, 

deberán tener jerarquía de Gerente de Departamento o superior 

El delegado del Personal y su suplente será, elegidos por los funcionarios del grupo 

escalafonario respectivo según el procedimiento establecido por el ART. 17. 

En el caso de los Gerentes de División, el Directorio y el Gerente General actuarán como la 

Junta Calificadora. 

Art.14°. (Grupos escalafonarios) Los grupos escalafonarios serán los siguientes: a) Gerente de 

División; b) Gerente de Departamento; c) Técnico; d) Especializado; e) Administrativo; y f) 

Rural, Secundario y de servicio. 



59 

 

Art. 15°. (Secretaría) La Junta Calificadora trabajara asistida por un Secretario que 

conjuntamente con su suplente será designado por el Directorio en la oportunidad prevista por 

el artículo 13, cuya actuación se extenderá por el plazo de dos periodos renovables: 

Serán cometidos del secretario: 

a) Labrar las actas de las sesiones de la Junta; 

b) Tener ordenados todos los antecedentes de cada funcionario remitidos por el 

Departamento de  Administración de Personal; 

c) Recabar toda la información que requiera la Junta; 

d) Efectuar las ponderaciones de antigüedad y calificaciones; 

e) Efectuar toda tarea inherente a la función, así como las que le encomiende el 

Presidente de la Junta 

Art. 16°. (Duración, reelección y requisitos de los miembros) Los miembros de las juntas 

Calificadoras, en cada escalafón duraran dos períodos en sus funciones, pudiendo ser 

reelectos, debiendo contar con una antigüedad mínima en el Ente de 5 año9s y no haber sido 

objeto de sanción disciplinaria firme por falta grave en el último trienio. 

Art. 17°. (Delegados del Directorio y Delegados del Personal-Elección) Dentro de la primera 

semana de marzo, el Directorio convocará al personal para la elección de sus delegados 

(titulares y suplentes) ante las Juntas Calificadoras para cada escalafón, debiendo registrarse 

las listas respectivas por lo menos 5 días antes del acto eleccionario, acompañadas de una 

constancia expedida por el Departamento de Adm. de Personal de que los candidatos cumplen 

con las exigencias reglamentarias para postularse. 

Habrá una comisión Electoral integrada por un Presidente y dos vocales que serán designados 

por el Directorio, pudiendo existir por cada lista un delegado con voz pero sin voto. 

Las elecciones deberán estar culminadas al 31 de marzo. 

Dentro de los primeros cinco días hábiles del mes de abril, el directorio designará sus 

delegados. 

Art. 18°. (Designación de oficio) En caso que el personal no elija delegados, el directorio los 

designará de oficio. 

Art. 19°. (Fecha de constitución de quórum) La Junta Calificadora deberá estar constituida el 

primer día hábil del mes de mayo. Para sesionar, se requerirá la presencia de todos sus 

componentes las decisiones se adoptaran por mayoría simple. 

Art. 20° (Plazos) Los informes primarios del supervisor inmediato (de acuerdo a lo dispuesto 

en el art. 11) deberá ser remetido a la Junta Calificadora correspondiente antes del 30 de abril 

de cada año. La Junta  Calificadora dispondrá de 45 días (entre el 1° de mayo y el 15 de junio 

de cada año) para realizar la calificación. 

Art. 21°. (Competencias) Compete a la Junta Calificadora: 

a) Efectuar anualmente o cuando el Directorio lo disponga la calificación del funcionario 

en el período de que se trate; 

b) Establecer los puntajes de antigüedad calificada que le corresponde a cada funcionario 

de acuerdo a los artículos 26, 27 y 29 del Estatuto del funcionario; 

c) Unificar los criterios de evaluación 

d) Resolver las cuestiones relativas al procedimiento de calificación que puedan 

suscitarse; 
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e) Recabar directamente las informaciones que puedan necesitar para el cumplimiento de 

sus cometidos; 

f) Establecer su régimen de funcionamiento interno (días y horarios de sesiones, etc.); 

g) Denunciar ante la Gerencia General las omisiones que constate según lo dispuesto por 

el artículo 23. 

Art. 22°. (Recusación) La integración de la Junta Calificadora será dada a publicidad y 

notificada a los funcionarios dentro de los cinco días corridos posteriores a su integración, 

quienes al solo efecto de su calificación individual podrán recusar a los Miembros de la Junta 

por razones fundadas, dentro de los diez días hábiles subsiguientes ante el Directorio, el cual 

resolverá en definitiva antes del 30 de abril. 

Art.23°. (Sanciones) El incumplimiento por parte de los funcionarios interviniente en todo 

proceso de calificación de las clasificación de las obligaciones impuestas por el presente 

reglamento, se  reputará en omisión de los deberes del cargo, sancionable conforme el Estatuto 

del Funcionario. 

Los procedimientos disciplinarios pertinentes se inclinarán a instancias de la Junta 

Calificadora 

III. PROCEDIMIENTO PARA LAS CALIFICACIONES 

Art. 24°. (Formularios) Antes del 1° de abril de cada año, el Dpto. de Adm. de Personal, 

entregara a los funcionarios aludidos en el Art. 11, los formularios del personal a calificar 

conteniendo la siguiente información: 

a) Datos personales del funcionario; 

b) Datos funcionales (Grado, nivel, grupo escalafonario, antigüedad en el Ente y en la 

Administración Pública; carácter del cargo; etc.); 

c) Estado de asistencias registrado en el periodo debidamente discriminado (inasistencias 

con aviso, justificadas, sin justificar, etc.); 

d) Impuntualidades registradas en el período discriminadas por clases (por examen, por 

enfermedad, etc.); 

e) Actuación funcional del período registrable en el legajo personal (sanciones, 

reconocimientos, etc.) 

Art. 25° (Calificación primaria) Antes del 20 de abril de cada año, los funcionarios indicados 

en el art. 11, producirán los informes de actuación funcional pertinentes, de acuerdo a los 

factores previstos en el art.3. 

Dichos factores se dividirán en 5 grados y los supervisores deberán  adjudicar el grado que a 

su juicio corresponda a cada funcionario, sin prejuicio, en caso necesario, de efectuar todas las 

apreciaciones que considere pertinentes para mejor ilustración de la Junta Calificadora. 

Previamente a remitir los informes a la Junta  (última semana de abril como máximo), los 

supervisores los darán a conocer a sus funcionarios podrán realizar las anotaciones que 

estimen necesarias para ser atendidas en cuenta por la Junta Calificadora. 

Los informes con la calificación primaria deberán hacerse llegar a la Junta Calificadora antes 

del 30 de abril de cada año. 
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Art. 26°. (Calificación de la Junta) En base a esa calificación, de la foja funcional y los 

elementos que considere oportuno requerir y apreciar para formar la calificación del jerarca, 

atribuyendo al funcionario el puntaje correspondiente en cada uno de los conceptos 

establecidos; graduado en la misma forma que la dispuesta con el artículo anterior. 

Art. 27° (Calificación funcional anual) La suma de los puntos que correspondan al 

funcionario, por cada uno de los conceptos apreciados, constituye si calificación anual. 

Art. 28°. (Calificación funcional promedial) El puntaje obtenido en la última calificación más 

el promedio resultante de todos los puntajes anuales de calificación asignados al funcionario 

desde  su última promoción, o desde el ingreso a su caso, representa su calificación funcional. 

Para aquellos funcionarios que por haber ingresado al Ente o al cargo durante el año a calificar 

carezcan de calificaciones anteriores, se tomará como promedio ficto de ellas un guarismo 

igual al obtenido en su calificación anual. 

Art. 29°. (Puntaje por Antigüedad) La Junta Calificadora determinará el puntaje que 

corresponda a cada empleado en atención a su antigüedad acreditando; 

a) Por antigüedad en el cargo tres puntos por cada mes de servicio prestado; 

b) Por antigüedad en el Organismo, un punto por cada mes de servicio prestado; 

c) Por antigüedad en la administración Pública, previa al ingreso en el Ente, un punto por 

cada mes de servicios prestados. 

Art. 30°. (Computo de Antigüedad) La suma de los puntos obtenidos por aplicación del 

artículo anterior será la antigüedad computable, a los efectos del art. Siguiente. 

Art. 31°. (Antigüedad Calificada) A los efectos del puntaje de antigüedad calificada se 

procederá de la siguiente manera: 

a) Los puntos por calificación funcional y por antigüedad se agrupará en orden 

decreciente en cada grado dentro del escalafón. 

b) Al puntaje máximo de calificación y de antigüedad computada dentro de cada grado, se 

le asignara un valor de 70 y 30 respectivamente. 

c) Los puntajes restantes de cada escala se transformarán proporcionalmente en función 

de los valores máximos de 70 y 30 a que se refiere el literal precedente. 

d) Las sumas de los puntajes resultantes determinará para cada caso, el puntaje total para 

los ascensos 

Art. 32°. (Plazo) La antigüedad calificada del personal deberá ser fijada por la junta 

Calificadora. Antes del 20 de junio de cada año, debiéndose poner en consideración del 

Directorio para su homologación en forma inmediata a su elaboración por grupo escalafonario. 

Art. 33°. (Notificación al funcionario)  La calificación funcional anual y el puntaje de 

antigüedad calificada correspondiente a cada funcionario, fijados con arreglo a las normas 

precedentes, serán notificados al interesado por la secretaria de la Junta dentro de los cinco 

días hábiles de haberse establecido. Sin perjuicio de la publicación en cartelera en los locales 

de trabajo respectivos de los puntajes asignados a todos los funcionarios de cada escalafón. 

Art. 34°. (Examen de antecedentes y demás calificaciones) Los que deseen conocer los 

fundamentos de la calificación y del puntaje podrán solicitarlo así y examinar todos los 

antecedentes en la Secretaria de la junta. Podrán así mismos, consultar las demás 

calificaciones, puntajes y antecedentes respectivos 
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IV. RECURSOS 

Art. 35°. (Reconsideración) El funcionario que estime que la calificación y puntos no son los 

que les corresponden, de acuerdo a su criterio personal, podrán dentro de los diez días corridos 

contados a partir de su notificación, solicitar la reconsideración por la Junta o por el Directorio 

en su caso de lo resuelto. 

Las solicitudes de reconsideración deberán presentarse por escrito ante el Directorio o la 

Secretaria de la Junta Calificadora en su caso. Podrá el recurrente hacer conocer en la misma, 

las fuentes de información o los elementos nuevos a tener en cuenta para resolver la cuestión 

planteada. 

Art. 36°. (Resolución del Recurso por la Junta Ampliada) Para resolver los recursos, salvo los 

interpuestos por los Gerentes de Área que serán resueltos por el directorio, la Junta 

Calificadora se integrara con 2 miembros más: uno elegido por el Directorio y otro por el 

personal, en la oportunidad prevista por los artículos 13 y 16. 

Estudiará las consideraciones solicitadas y, en el caso de que la reconsideración sea concedida 

por razones de carácter general normativo podrá, de oficio, revisar los puntajes 

correspondientes a los demás funcionarios. 

La Junta Integrada deberá expedirse dentro de los 7 días hábiles de interpuesto el último de los 

recursos deducidos en tiempo. Si no lo hiciere dentro de dicho término, se considerarán 

desestimados. 

V. EFICACIA Y VIGENCIA DE LAS CALIFICACIONES 

Art. 37°. (Homologación) Los puntajes de antigüedad Calificada adquieren eficacia: 

a) Respecto del Sub Gerente General, Gerentes de Área y Gerente de división, una vez 

fijados por el Directorio; 

b) Para los restantes funcionarios una vez homologados por el directorio, quien podrá 

negarse su aprobación por vicios de juridicidad, sin reformarlos, ni considerar su 

mérito. 

Si el cuerpo no se pronuncia dentro de los 30 días de recibidas las actuaciones respectivas, los 

puntajes se reputarán aprobados. La resolución respectiva podrá ser impugnada mediante el 

recurso previsto en el Art. 317 de la Constitución y Ley 15.869. 

Art. 38ª. (Vigencia) La antigüedad calificada homologada tendrá vigencia hasta que se realice 

la próxima calificación en las condiciones previstas en el reglamento. 

Art. 39ª. (Efectos de las calificaciones) La antigüedad calificada homologada conforme al 

Art.37ª determinará las promociones a efectuar para proveer las vacantes de cada escalafón, 

sin prejuicio de las facultades previstas por los artículos 21 y 22 del Estatuto. 

MANUAL DE CALIFICACIONES 

I) INTRODUCCIÓN 

El presente manual tiene por objeto instrumentar el proceso de evaluación del desempeño de 

los funcionarios del I.N.C. a fin de facilitar la ejecución de los conceptos y principios básicos 

enunciados en el reglamento respectivo. 

Fundamentalmente, el sistema es un instrumento a través del cual se pretende medir 

periódicamente el desempeño de los funcionarios en sus cargos, con el objetivo de contribuir a 
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la mejora continua de la gestión y al crecimiento y desarrollo del factor humano de la 

organización. Uno de los productos del sistema está constituido por la calificación, que se 

debe considerar parte integrante del mismo. En tal sentido, es importante determinar los 

objetivos prioritarios del sistema y realizar algunas consideraciones. 

a) Las informaciones recogidas durante el proceso de evaluación del desempeño deberán 

operar como insumos para la mejorar la eficacia y eficiencia de la gestión, cambiar o 

mejorar procedimientos, así como para lograr mejores decisiones en aspectos de 

selección, entrenamiento, capacitación, remuneración, disciplina, motivación, etc. La 

calificación (evaluación traducida en puntaje) se utilizará básicamente como 

antecedente para los ascensos de los funcionarios. 

b) El énfasis en el proceso de evaluación del desempeño debe orientarse a considerar en 

forma prioritaria el desempeño de los funcionarios en términos de eficacia y eficiencia. 

De esta manera, los factores de orientación a los resultados y responsabilidad pasan a 

tener las ponderaciones más altas dentro de la lista de factores de calificación 

establecidas en los casos de los funcionarios sin personal a su cargo, y los factores de 

orientación a los resultados y competencias para el liderazgo pasan a tener las 

ponderaciones más altas en el caso de los funcionarios con personal a su cargo. 

c) Se da mayor peso relativo a la eficiencia y eficacia porque permiten medir en forma 

más objetiva el desempeño del funcionario y además constituye una herramienta 

esencial para estimular el desarrollo de una mejor administración por objetivos en el 

sector público. Es conveniente que, para la medición del desempeño de cada 

funcionario el superior inmediato emita un documento que indique, en forma clara las 

principales metas generales y especificas en forma congruente con los planes 

estratégicos formulados. Asimismo será importante que, en conjunto con los 

funcionarios a su cargo, se fijen las metas que deben cumplirse por cada funcionario en 

su trabajo durante el `periodo de calificación. Esta información constituirá en definitiva 

un plan de trabajo y al mismo tiempo, un compromiso del funcionario respecto del cual 

al final del periodo, se confrontará con los resultados reales de trabajos obtenidos. 

d) A efectos de una mayor eficacia del proceso de evaluación, será importante que los 

supervisores mantengan una comunicación sistemática y oportuna con los funcionarios 

evaluados intercambiando información sobre el complimiento de las metas, lo cual 

posibilita un diálogo entre jefes y subordinado, necesarios para la corrección oportuna 

de los errores, el estímulo para un mayor desarrollo funcional y humano y, en general, 

para lograr una motivación permanente de los funcionarios hacia la mejor consecución 

de sus objetivos de trabajo. 

e) Es evidente que la tarea del evaluador, dadas las consideraciones anteriores, pasa a 

constituirse en un proceso sistemático y constructivo orientado en su cumplimiento a 

lograr específicamente lo siguiente: 
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-Ayudar a la administración en general en el mejoramiento de la fijación de 

objetivos de trabajo (cuantitativo y cualitativo) por repartición, departamento, 

sección, etc., hasta las unidades operativas de primera línea. 

-Utilizar el proceso de evaluación de desempeño en forma dinámica y eficaz, 

permitiendo una comunicación frecuente  y productiva con el subordinado, 

acerca de su desempeño en el trabajo, constituyendo de esta manera, un 

excelente mecanismo de motivación. 

-En el caso de los supervisores, un mejoramiento de su propia responsabilidad y 

habilidad como tales, contribuyendo a su mejor productividad y al incremento 

de la calidad de la gestión humana de la organización. 

 

II) NORMAS BASICAS QUE DEBEN SER CONSIDERADAS 

La importancia de la calificación, tanto en sus aspectos administrativos, técnicos, como 

motivacionales, hace necesario que durante el proceso de evaluación del desempeño del 

funcionario, se tomen en cuenta las siguientes normas generales: 

a) Dar a conocer, al comienzo de cada período de evaluación, lo que se espera del 

funcionario en términos de rendimiento, responsabilidad, cooperación, etc., y en 

general, todos aquellos objetivos a lograr, traducidos en metas generales y específicas 

que constituirán su carga de trabajo, de acuerdo a cuyos resultados se le calificará al 

final del período. 

b) Comunicar permanentemente al funcionario los aspectos positivos y negativos de su 

desempeño, explicando y analizando en forma conjunta las razones que dieron origen a 

tales apreciaciones y determinando a su vez los estímulos, mecanismos y medidas que 

permitan acentuar los aspectos positivos y corregir los negativos. 

c) Se deberá evitar el efecto “halo”, o sea, calificar en general al funcionario por la 

característica más sobresaliente o más deficiente en uno de los ítems y generalizar esa 

evaluación a los demás ítem deberá ser evaluado en sí mismo. 

d) Otro de los errores comunes que suele cometerse en la calificación, es lo que se 

denomina “error constatne-2, o sea, calificar a los funcionarios por un criterio rígido, 

muy estricto o muy indulgente, lo cual centraliza la calificación de todos los 

funcionarios (ej: todos buenos, todos regulares o todos excepcionales, etc.). Este error 

no permite establecer diferencias normales de evaluación en el desempeño del 

funcionario, lo cual imposibilita la aplicación de una política de ascenso efectiva. Con 

el objetivo de evitar el error anterior, es necesario que la Junta Calificadora revise las 

calificaciones de modo de incorporar criterios homogéneos. 

e) A fin de uniformizar criterios de calificación en todos los niveles de la organización, es 

necesario que, periódicamente, los calificadores y supervisores se sometan a programas 

de capacitación específicos sobre la materia, los cuales tendrán por objeto intercambiar 

experiencias entre los propios calificadores y supervisores, y además, reafirmar 

técnicamente los métodos de calificación y la forma de utilizarlos. 

III) INFORMES ANUALES 
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Los supervisores confeccionaran un informe anual de la actuación de cada uno de los 

subordinados inmediatos. 

Los factores a utilizar en la evaluación así como las ponderaciones correspondientes, serán las 

del cuadro Anexo I. 

Cada factor dividirá en 5 grados, cuyos significados serán los siguientes: 

1) Orientación a los Resultados 

Es el esfuerzo por trabajar adecuadamente, tanto en calidad como en cantidad, teniendo al 

logro de estándares de excelencia. Se evaluara de acuerdo a objetivos y metas previamente 

acordadas. 

Coeficiente de ponderación: 2 

Grado Desempeño asociado 

1 No es capaz de cumplir a satisfacción con ninguno de los objetivos y metas 

previamente acordados. 

2 Tiene dificultades para cumplir con los estándares mínimos.  

Su nivel de cumplimiento no supera el 20% 

3 Produce a nivel satisfactorio de acuerdo a las metas fijadas com0o 

normales. Su nivel de cumplimiento se ubica en el 50% 

4 Su nivel de cumplimiento se ubica en el 75% 

5 Cumple las metas acordadas en un 100%, lo que se traduce en resultados 

altamente satisfactorios 

 

2) Responsabilidad 

Cumplimiento de las normas, procedimientos y sistemas establecidos, de tal manera que se 

cumpla con las exigencias administrativas y técnicas necesarias para lograr una adecuada 

calidad y oportuna entrega de los trabajos. 

Coeficiente de ponderación: 1.5 

Grado Desempeño asociado 

1 En general se desempeña en forma descuidada haciendo que la calidad de 

los trabajos sea deficiente. 

2 Trabaja en forma adecuada aunque en reiteradas ocasiones la calidad no 

alcanza los niveles previstos. 

3 Procede con sentido de responsabilidad, entregando habitualmente los 

trabajos en forma oportuna y de acuerdo a la calidad exigida 

4 Se desempeña a un nivel de responsabilidad, aplicación y minuciosidad que 

le permite entregar trabajos de calidad superiores a la generalidad de los 

empleados. 

5 Se encuentra altamente comprometido con el cumplimiento de los 

objetivos, normas, sistemas y procedimientos establecidos en su unidad. 

 

3) Iniciativa 

Proposición de ideas útiles que permiten innovaciones tecnológicas, administrativas o 

funcionales o de mejoramiento del trabajo y resolución adecuada de los problemas. 
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Coeficiente de ponderación: 1.5 

Grado Desempeño asociado 

1 Trabajador que en forma permanente espera ordenes en forma pasiva y 

necesita ser supervisado en detalle. 

2 Ejecuta su trabajo de acuerdo a procedimientos fijados pero algunas veces 

necesita órdenes específicas. 

3 Realiza su trabajo en forma adecuada sin esperar órdenes, proponiendo 

soluciones a problemas que se presentan en la secuencia de su labor. 

4 Realiza su trabajo en forma adecuada sin esperar órdenes y solucionando 

por su cuenta, problemas que se presentan en la secuencia de su labor. 

5 Busca oportunidades y logra hacer innovaciones que mejoran su trabajo y el 

de sus compañeros en calidad y volumen. Se anticipa a las situaciones. 

 

4) Capacidad para trabajar en equipo 

Realización de tareas en equipos de trabajo en la unidad operativa y fuera de ella, colaborando 

de manera proactiva, armónica y espontanea para la consecución de los objetivos asignados. 

 Coeficiente de ponderación: 1 

Grado Desempeño asociado 

1 No coopera con sus pares y con su actitud provoca problemas que 

deterioran las relaciones de trabajo. 

2 Su colaboración con otras personas es adecuada aunque algunas veces 

presenta dificultades 

3 Coopera con otras personas para el cumplimiento de los objetivos y la 

realización de las tareas. 

4 Tiene predisposición a cooperar voluntariamente y a establecer buenas 

relaciones interpersonales en forma fácil y productiva 

5 Se constituye en un factor dinamizador y potenciador de grupos y equipos 

de trabajo 

  

5) Capacidad para la toma de decisiones 

Comprensión calara y rápida de los problemas que permita un análisis y evaluación de los 

recursos alternativos de acción a seguir y a propuestas a soluciones adecuadas y su posterior 

implementación y seguimiento. 

Coeficiente de ponderación: 1.5  

Grado Desempeño asociado 

1 Ineficiente en la detección, análisis y solución de problemas. 

2 Inclinado a cometer errores de apreciación en el diagnóstico de las 

situaciones y en la realización de sus tareas. 

3 Tendencia a resolverlos problemas dentro de los límites razonables de 

aplicabilidad. 

4 Captación y resolución de los problemas en un nivel de adecuación superior 

a la generalidad de los empleados. 

5 Se anticipa en forma oportuna a los problemas y determina 
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permanentemente las mejoras alternativas de solución con óptimos 

resultados  

 

6) Compromiso con la organización 

Es la actitud orientada hacia la organización que permite alinear el propio comportamiento con 

las necesidades, prioridades y metas organizacionales. Se relaciona con conceptos tales como 

asiduidad, puntualidad y respeto a las reglamentaciones y normas 

Coeficiente de ponderación: 0.5 

Grado Desempeño asociado 

1 Mantiene una actitud hostil ante la autoridad y los reglamentos. 

2 Por lo general acepta las órdenes y cumple con los reglamentos aunque en 

ocasiones se aparta de ellos, siendo necesario ejercer un estrecho control 

para asegurar su cumplimiento. 

3 Acata las órdenes y los reglamentos, ejecutando sin tardanza los mandatos 

recibidos de sus superiores. 

4 El nivel de cumplimiento de normas y reglamentos es superior a la media 

5 Respetuoso en el cumplimiento de normas y reglamentos, influyendo con su 

conducta en el compromiso de los demás funcionarios. 

 

7) Relacionamiento interpersonal 

Adaptación a la actuación en los grupos humanos y comportamiento acorde en todas las 

ocasiones; moderación y reserva en la formulación de juicios y en el manejo de la 

información. Flexibilidad y capacidad para entender diferentes puntos de vista. 

Coeficiente de ponderación: 1 

Grado Desempeño asociado 

1 Tiene serias  dificultades en su relación con terceras personas. Genera 

frecuentemente conflictos con los demás. 

2 En general su conducta es adecuada aunque tiene poca habilidad para 

resolver cuestiones con terceras personas. 

3 Se relaciona correctamente con los demás, soluciona satisfactoriamente 

asuntos que implican relaciones con terceros. 

4 Particularmente hábil en la relación con los otros; soluciona con eficiencia 

asuntos que impliquen relación con los demás. 

5 Demuestra actitudes y aptitudes excelentes para la negociación y resolución 

de conflictos 

 

8) Orientación al cliente 

Implica la disposición a ayudar al cliente, usuario o beneficiario, satisfaciendo sus necesidades 

y atendiendo sus expectativas. Significa focalizar los esfuerzos en el descubrimiento y la 

satisfacción de las necesidades de los clientes, tanto internos como externos. 

Coeficiente de ponderación: 1 

Grado Desempeño asociado 
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1 Responde en forma automática sin intentar comprender las necesidades o 

problemas del cliente. 

2 Da un servicio amistoso. Distribuye información adecuada. 

3 Soluciona los problemas del servicio al cliente prontamente 

4 Intenta anticiparse a las expectativas de los clientes 

5 Constituye una propuesta global sobre las necesidades del cliente, sus 

problemas, oportunidades y posibilidades de crecimiento. 

 

9) Competencias para el cargo 

Implica los conocimientos y habilidades necesarios para llevar a cabo su tare y la actitud en 

relación a l deseo de transferirlos a su entorno laboral 

Coeficiente de ponderación: 2 

Grado Desempeño asociado 

1 La calidad de la tarea es baja debido a la falta de conocimiento o 

habilidades para el desempeño de la misma 

2 Demuestra moderados conocimientos y habilidades para la realización de 

las tareas. 

3 Posee conocimientos y habilidades adecuados. 

4 Posee conocimientos y habilidades superiores a la media lo que se traduce 

en una muy buena calidad de su trabajo. 

5 Posee un excelente nivel de conocimiento y habilidades que le permiten 

realizar óptimamente su tarea y demuestra disposición para transmitirlos a 

los demás. 

 

*En los funcionarios que tienen personal a cargo, el ítem 9, Competencias para el cargo, se 

sustituye por el ítem 10, competencias para el liderazgo. 

10) Competencias para el liderazgo 

Implica las actitudes, conocimientos y habilidades necesarias para lograr resultados a través 

del trabajo de terceros, capacidad para dictar cursos de acción adecuados o enseñar a los 

subordinados y la equidad en el juicio acerca de estos, que incluye la evaluación del 

desempeño y la motivación. 

Coeficiente de ponderación: 2 

Grado Desempeño asociado 

1 No logra el apoyo de los subordinados. La falta de coordinación con que se 

realizan los trabajos indica carencia de planificación. No se logran los 

objetivos de su unidad. Es injusto en la emisión de juicios con relación a sus 

funcionarios o en el trato con estos, y no se ocupa de capacitarlos. 

2 A veces no logra el apoyo de los subordinados. Es irregular en el ejercicio 

de la autoridad lo cual se manifiesta en frecuentes atrasos en la entrega de 

trabajos. A veces es parcial en la emisión de juicios sobre su personal y en 

el trato con éste. La capacitación que efectúa es irregular y obedece sobre 

todo a presiones externas. 

3 Mantiene un aceptable ambiente de trabajo. Los trabajadores se concluyen 
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en los plazos establecidos. Adopta en general actitudes imparciales en el 

trato con su personal y lo capacita en circunstancias puntuales. 

4 Consigue respeto y buenos resultados del trabajo de los subordinados. Con 

su intervención logra agilitar la marcha de los trabajos. Es preciso y 

objetivo en el trabajo con sus subordinados y se preocupa de su 

capacitación. 

5 Obtiene un gran apoyo de sus subordinados logrando una fuerte posición de 

liderazgo. Sus funcionarios están altamente motivados y realizan las tareas 

asignadas con alta efectividad. Mantiene continuamente actitudes justas e 

imparciales y capacita a todo su personal permanentemente; obtiene de su 

grupo de trabajo rendimiento óptimo. 

 

En caso de los funcionarios sin personal a cargo, el cuadro de calificación será el siguiente: 

Factores 1 2 3 4 5 Pond. Total 

1-Orientación a los resultados      X 2  

2-Responsabilidad      X 1.5  

3-Iniciativa      X 1.5  

4-Competencias para el trabajo      X 1  

5-Competencias para la toma de 

decisiones 

     X 1.5  

6-Compromiso con la organización      X 0.5  

7-Relaciones interpersonales      X 1  

8-Atencion al cliente      X 1  

9-Competencias para el cargo      X 2  

  

En el caso de los funcionarios con personal a cargo, el cuadro de calificación será el siguiente: 

Factores 1 2 3 4 5 Pond. Total 

1-Orientación a los resultados      X 2  

2-Responsabilidad      X 1.5  

3-Iniciativa      X 1.5  

4-Competencia para trabajo en equipo      X 1  

5-Competencia para la toma de 

decisiones 

     X 1.5  

6-Compromiso con la organización      X 0.5  

7-Relaciones interpersonales      X 1  

8-Atencion al cliente      X 1  
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Expediente N°: 2014-70-1-00500 
 

I.N.C EXPEDIENTE Nº 

2014-70-1-00500 

OFICINA ACTUANTE Secretaria General 

FECHA ACT. 11/06/2014 

TIPO ACT. Informar 

 
 

 
 

INFORMACION SOLICITADA POR EL SR. JOAQUÍN ZARUCKI 

 
En el Plan Estratégico Institucional 2010-2015 se establecieron una serie de metas, 

actividades e indicadores que marcaron el camino a seguir. 

 
En cada año, esas metas y actividades se fueron ajustando en diferentes planes operativos, 

lo que llevó a que se generaran otros indicadores. 

 
Finalmente, y en consonancia con el resto de la institucionalidad pública, se aprobó un 

compromiso de gestión y unos indicadores institucionales, por área e individuales, que 

son medidos anualmente a efectos de determinar premios dentro del sistema de 

retribución variable. 

 

Esta evolución ha llevado a que no existan al presente resultados para los indicadores 

tal como fueron definidos en el Plan Estratégico Institucional.- 

 
 Sin embargo, y en la medida en que el Instituto ha procurado plasmar las metas fijadas en el 

Plan Estratégico, sí se han producido avances en los distintos aspectos allí enumerados.- 

 

Entendiendo que una reseña de estos avances pueden dar alguna respuesta a la inquietud 

presentada, paso a describir los temas relacionados que se han desarrollado, 

específicamente los concernientes a los lineamientos estratégicos referidos a la mejora 

de la gestión: 

 

V.A.- – Se ha procurado adecuar la estructura del INC al Plan Estratégico, y fortalecer las 

unidades donde se detectaban mayores carencias de recursos humanos.- 

 

En tal sentido se han reorganizado las regionales en territorio, comenzando un trabajo 

coordinado por zonas. Las oficinas regionales además, dependen ahora directamente de la 

Gerencia General, lo que permite un trabajo más directo y cercano en la toma de 

decisiones.- 

 

Se las ha dotado de mayor cantidad de recursos humanos (actualmente todas cuentan con al 

menos un técnico de campo además del gerente regional, y un auxiliar administrativo 

además del jefe administrativo).- 
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También se ha favorecido la descentralización, instalando personal de algunos servicios en 

el interior del país (técnicos de Experiencias Asociativas en Salto y Tacuarembó, de  

elección y Evaluación de Aspirantes en Paysandú, de riego en Paysandú y Salto, de 

Avalúos y Rentas en Florida), los que colaboran permanentemente con personal de casa 

central y del territorio.-  

 

V.B.- Gestión integral de los recursos humanos.- 

 

Se ha creado un departamento de Desarrollo Humano, con las competencias de analizar y 

proponer políticas y procedimientos para el bienestar de los funcionarios y para la mejor 

gestión.- 

 
Se ha desarrollado un sistema de evaluación anual de todos los funcionarios, que procura 

promover la calidad de la actuación funcional.- Además se ha implementado el sistema de 

retribución variable, basado en la obtención de resultados en aspectos relevantes de la gestión 

de cada unidad y de la institución como un todo.- 

 

Se han firmado acuerdos con SERVSSO (Servicio     de     Seguridad y Salud 

Ocupacional del MGAP que atiende al bienestar y seguridad del trabajador) y ENAP 

(Escuela Nacional de la Administración Pública, para capacitación de los funcionarios).- 

 
Y se están encarando mejoras edilicias en la casa central (iluminación, aire acondicionado, 

mejoramiento de baños) y en algunas oficinas regionales.- 

 
En cuanto a los cargos vacantes se llenan mediante concursos de oposición y méritos, 

primero entre funcionarios, y en caso de no proveerse, se realizan llamados abiertos. 

Al 28/2/14 se habían realizado los concursos abiertos para la provisión de todos los 

cargos vacantes en los casos que correspondía, y actualmente se están completando 

aquellos cerrados.- Algunos permanecieron vacantes por haber sido declarado 

desiertos.- 

 
V.C.- Están en funcionamiento varios sistemas informáticos: Expediente Electrónico, k2B, 

Payroll, correo electrónico, y se está completando en el presente año el Sistema de Gestión 

de Colonos.- Se está comenzando a encarar la incorporación al Sistema de Información 

Geográfica y la intranet.- 

 
También se están implementando algunos sistemas de gestión por parte de usuarios 

externos al INC, en lo que respecta a solicitud de certificados y a inscripciones como 

solicitantes de tierras.- 

 
V.D.- Se realizó el diseño de una plan comunicacional institucional a través de una 

consultoría, que abarca tres niveles: interno, del cliente directo (colonos y aspirantes a 

colonos) y sociedad en general. Recientemente se contrató un técnico en comunicación, que 

está encarando la concreción del plan a los tres niveles.- 
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V.E.- Se participa en todas las instancias con la institucionalidad pública 

agropecuaria, con especial participación en los consejos agropecuarios 

departamentales y las mesas de desarrollo rural.- 

 
Hay convenios firmados y operativos con distintos agentes en pro del desarrollo 

territorial, como MEVIR, UTE, OSE, MTOP, INTENDENCIAS, IPA, INIA, UDELAR, 

UTU, CND, etc. 

 
Se participa de las actividades de la REAF.- 

 

V.F.- Tanto la disminución de los plazos de adjudicación como el mejoramiento de la 

gestión de cobro, integran objetivos institucionales fuertes, incluidos en la evaluación de la 

gestión institucional (compromiso asumido con OPP y el MEF).- Actualmente se está 

considerando un tiempo máximo aceptable de adjudicación en 60 días hábiles en 

promedio.- Y la gestión de cobro se está encarando para todos los colonos con atrasos, 

realizando circularización de deudas en las regionales con mayor concentración de 

morosos, procurando un tratamiento integral territorial.- 

 

FIRMANTE 

ANDREA CABRERA 

 


